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1 Los contextos 
de ocio 

El ocio es un fenómeno complejo que incluye una gran va-
riedad de prácticas cuyo significado y valor es subjetivo. 
Se define como cesación del trabajo, la disponibilidad de 
tiempo libre y la diversión y ocupación reposada (RAE, 
2014), por lo que cabe entenderlo como una experiencia 
en la que la persona busca un espacio de disfrute y de 
vivencias gratificantes.  Aunque no requiere que sea una 
actividad social, por lo general, el ocio suele identificarse 
como un espacio de interacción social en el que se com-
parten experiencias. Algunos autores incluso consideran 
que el carácter social es condición necesaria para enten-
der el ocio (Berthet et al., 2016). Admitiendo que el ocio 
también incluye actividades individuales, que en el mo-
mento de su realización no tienen una intención social, en 
el contexto del presente trabajo nos referiremos al ocio 
social y recreativo. 

Para muchas personas, el ocio es un espacio en el que 
revindicar los intereses propios, en contraste con el tiem-
po de no-ocio dedicado a las responsabilidades familia-
res, laborales o académicas. Por lo general, aunque no 
exclusivamente, el ocio está concentrado en los fines de 
semana, mientras que los días laborales están dedicados 
a los roles estructurales que asumimos en la sociedad. 
De esta forma, se acentúa la diferencia ocio-trabajo, y se 
le concede al ocio el estatus de derecho humano básico 
(Asociación Mundial de Ocio, WLO). Como señala Lázaro 
(2006), al hablar de derechos humanos, nos estamos refi-
riendo al “conjunto de derechos que el ser humano posee 
por el mero hecho de haber nacido”, entre los cuales está 
integrado el derecho al ocio. 

No es necesario justificar o fundamentar la existencia del 
ocio para constatar que su presencia en la agenda de los 
ciudadanos ha ido ampliándose a la par que el deseo de 
su disfrute. Son muchas las oportunidades de negocio que 
se han erigido en torno al tiempo dedicado al ocio, a los 
recursos que invertimos en él, y sobre todo a los deseos e 
ilusiones que las personas reservamos para nuestro tiem-
po de ocio. En consecuencia, las industrias dedicadas a 
crear contenidos para el tiempo de ocio han ido creciendo 
y adaptándose rápidamente a las necesidades del cliente, 
generando, a su vez, con su crecimiento, nuevas deman-
das y una mayor necesidad de disfrute de ocio. Así, en los 
países occidentales los contextos de ocio y ocio nocturno 
se ha convertido en uno de los motores económicos en 
donde la industria del entretenimiento, el turismo, la pro-
ducción cultural, la actividad y el espectáculo deportivo, la 
restauración, la gastronomía y la hostelería ocupan los pri-
meros puestos del sector terciario. En este sentido, este 

modelo hegemónico de ocio se ha consolidado durante las 
últimas décadas, dificultando la existencia de otros mode-
los de ocio alternativo (Calafat y Juan, 2017). 

El tiempo de ocio 
como espacio de desarrollo 

El ocio, como cualquier conducta que conlleva la ex-
pectativa de un resultado gratificante, está guiado por 
la búsqueda del deleite, por el deseo de disfrutar del 
tiempo libre. Las expectativas asociadas al tiempo de 
ocio, en contraste con el tiempo dedicado a las obliga-
ciones, representan la relajación y la liberación de las 
rutinas de trabajo y estudio. Cuando las actividades de 
ocio persiguen valores positivos, constituyen una expe-
riencia que favorece el desarrollo personal y social. El 
tiempo de ocio ofrece una oportunidad de crecimiento 
personal, en tanto que los y las jóvenes y adolescentes 
en su día a día disponen de pocas oportunidades para 
desarrollar su capacidad de decidir de forma espontánea 
y motivada. Las obligaciones académicas y laborales, las 
actividades extraescolares y las tareas familiares les de-
jan poco espacio para desarrollar sus intereses de forma 
autónoma, siendo el tiempo libre el contexto idóneo para 
la realización de actividades voluntarias y de relaciones 
sociales (Larson, 2000; Kleiber, Lazcano, Madariaga y 
Muriel, 2017). De todos los contextos de la vida de un 
adolescente, el ocio tiene un gran potencial para realizar 
actividades con un fuerte sentido subjetivo, para entre-
nar la autonomía y la autodeterminación, para reforzar la 
conexión con la comunidad y establecer relaciones, para 
mejorar las competencias, tener un sentido de pertenen-
cia y vinculación, y tener control sobre las propias ac-
ciones (Hansen, Larson, & Dworkin, 2003; Kleiber, 1999; 
Witt & Caldwell, 2005). 

Desde la perspectiva social, en los contextos de ocio se 
promueve el encuentro y la experimentación social válida 
por sí misma, sin necesidad de estar justificada por una 
productividad asociada. En este sentido, el ocio se debe 
entender con una actividad intrínsecamente reforzante, 
es decir, cuya simple realización es motivadora per se y 
no requiere de un beneficio asociado. Lo que en palabras 
de Berthet et al. (2016) sería el ocio autotélico: verdadero 
ocio, aquel que se realiza de un modo satisfactorio, libre y 
por sí mismo, sin una finalidad utilitaria. 
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El ocio nocturno está asociado a importantes áreas de preventivas se desarrollan con anterioridad, otras son con-
desarrollo y de satisfacción de necesidades individuales comitantes y un tercer grupo de acciones están dirigidas 
y colectivas. En ocasiones el ocio nocturno se erige en a reducir los daños cuando el consumo ya se ha producido 
un espacio de expresión artística y cultural, en el que (Brunn, Brunner y Mütsch, 2021). 
se promueve tanto la producción como de consumo de ANTES. Las medidas que se implementan con anteriori-
conciertos, exposiciones, representaciones y eventos ar-

dad a los momentos de mayor probabilidad de consumo tísticos de cualquier orden.  Desde la perspectiva de las 
tienen como objetivo crear condiciones de prevención que relaciones sociales, el ocio nocturno facilita un espacio 
tendrán su efecto en el contexto de ocio. Los programas libre de compromisos y exento de límites que lo hace idó-
de formación de profesionales del ocio nocturno y hos-neo para conversar, para entablar lazos afectivos y facilitar 
telería persiguen que tales profesionales adopten pautas también encuentros sexuales. Es por todo ello que el ocio, 
responsables hacia el consumo de alcohol y otras drogas, también el nocturno, constituye una fuente de bienestar 
y sean capaces de gestionar los eventuales daños y con-socio-emocional, de desarrollo personal y de construcción 
flictos derivados del mismo. De esta forma, la medida (lade comunidad. 
formación) se realiza con anterioridad al contexto de ocio. 

Sin embargo, a estas oportunidades de crecimiento per- Otras estrategias que van dirigidas a los y las jóvenes son 
sonal y aumento del capital social se unen situaciones de programas que promueven actividades saludables como 
riesgo y promotoras de conductas potencialmente proble- el deporte o la aventura en la naturaleza. Los Programas 
máticas. En especial, cuando el contexto de ocio está aso- de Ocio de Deporte y Aventura se realizan en horario de 
ciado a conductas de riesgo, como el consumo de drogas. mañana o diurno y, por lo tanto, es posible que los jóvenes 
De esta forma, el ocio es indistintamente un espacio de compatibilicen su disfrute con el consumo de alcohol y 
riesgo y de protección. otras drogas llegada la noche. Sin embargo, se espera que 

los programas de deporte y la aventura desarrollen valores 
asociados al cuidado personal y hábitos saludables y que 
estos compitan con conductas de riesgo como el abuso de 
alcohol, el consumo de tabaco u otras drogas. 

DURANTE. La prevalencia de consumo es mayor durante 
las noches de los fines de semana y también en festivales 
y fiestas locales. El modelo lógico que subyace a las medi-

La prevención das de prevención del consumo durante los contextos de 
ocio es que su efecto reside en su capacidad de competir en contextos de ocio 
con la cultura de consumo. Ya sea a través de estrategias

Teniendo en cuenta que es en el contexto de ocio nocturno distractoras, es decir ocupando el tiempo de ocio en ac-
donde se producen los mayores consumos, resulta suge- tividades libres de consumo o bien con estrategias disua-
rente la idea de concentrar los esfuerzos preventivos en sorias que apelan por lo general a la percepción del riesgo 
los escenarios de tiempo libre nocturno. En buena lógica, y, en consecuencia, reducen la intención de consumo. Un 
se espera que implementar acciones dirigidas a desalen- ejemplo de las primeras son los Programas de Ocio Alter-
tar el consumo en los momentos y lugares donde es más nativo (POA) que se desarrollan en los momentos de ocio 
probable que se este se produzca, sea una estrategia más nocturno, ofreciendo atractivas actividades que pretenden 
eficaz que realizar intervenciones distanciadas en el tiem- competir con la cultura de consumo y desplazarla. La otra 
po y en el lugar. Esta hipótesis, por razonable que parezca, estrategia consiste en mensajes disuasorios basados en 
no está libre de ser sometida al banco de pruebas, y el apelar al riesgo asociado al consumo, evitando la confron-
objetivo de la presente guía es revisar la evidencia sobre tación y respetando la decisión responsable del consumo
la eficacia de las medidas preventivas implementadas en de drogas. Algunas de estas medidas adoptan el forma-
contextos de ocio. to de distribución de información presencial a través de 
La prevención en contextos de ocio incluye una gran va- folletos, flyers o tarjetas. Otras utilizan canales digitales 
riedad de medidas dirigidas a evitar o retrasar el inicio, para difundir mensajes a través de redes sociales o sis-
a reducir el consumo recreativo y ocasional, o incluso a temas de mensajería instantánea sobre la reducción de 
prevenir los riesgos y los daños derivados del consumo, daños. También los dispositivos de análisis de sustancias 
cuando no se ha conseguido evitarlo o moderarlo.  Todas (drug checking) en el propio contexto de ocio o con an-
estas medidas se realizan en tres momentos con respecto telación ponen a disposición información con el objetivo 
al consumo. Algunas de las estrategias e intervenciones de sensibilizar a los consumidores de los posibles riesgos. 
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Otras estrategias, enmarcadas en la reducción del daño, 
pretenden modificar la forma en que se consume median-
te la planificación del consumo, y evitar el policonsumo, 
incluido el alcohol. En otro orden de intervención, desde 
un planteamiento más confrontante, se han implementado 
medidas disuasorias como la presencia policial en las ca-
lles donde hay mayor densidad de locales nocturnos o la 
implantación de controles de alcoholemia, incluso si estos 
no tienen una intención sancionadora. 

DESPUÉS. En tercer lugar, algunas medidas tienen lugar 
después de haber transcurrido el momento de consumo y, 
por lo tanto, están dirigidas a reducir el daño asociado al 
mismo. Los contextos de ocio nocturno son lugares pro-
picios a desarrollar estrategias de prevención y reducción 
del daño. Entre los muchos ambientes del ocio nocturno, 
los clubs, festivales y ambientes de música electrónica 
han sido los que mayor atención han recibido. Otras, en 
cambio, están dirigidas a la seguridad vial: dispositivos 
de bloqueo de arranque por detección de alcohol, el con-
ductor designado o la disponibilidad de transporte público 
nocturno. 

Prevención 
ambiental 

La prevención ambiental es el conjunto de las políticas e 
intervenciones que tratan de limitar las oportunidades de 
desarrollar conductas poco saludables o de riesgo o de 
promover la disponibilidad de opciones más sanas para 
prevenir los problemas asociados al consumo de sus-
tancias (Oncioiu, Burkhart, Calafat, Duch, Perman-Howe, 
Foxcroft, 2018). Las estrategias de prevención ambien-
tal se centran en cambiar los aspectos del entorno que 
contribuyen al mantenimiento de la conducta problema, 
incluyendo, entre otros, las políticas y normas que toleran 
el uso y el abuso, la falta de aplicación de las leyes dise-
ñadas para prevenir el uso y el abuso, y las sanciones ante 
el uso y el abuso. Las estrategias de prevención ambiental 
pueden cambiar las leyes públicas, iniciar políticas e in-
fluir en las prácticas para crear entornos que disminuyan 
la probabilidad de consumo de sustancias en la población 
general (Wisconsin Clearinghouse for Prevention Resour-
ces, 2012). 

Burkhart, Tomczyk, Koning y Brotherhood (2021) resumen 
las características de la prevención ambiental: 

- Se dirige a cambiar el contexto en el que se reali-
za la conducta a prevenir. 

- Hace que las conductas saludables sean más ac-
cesibles o atractivas que las conductas de ries-
go. 

- Induce cambios de normas, valores y actitudes 
sociales como impacto secundario. 

- Puede ser utilizada en diferentes niveles de inter-
vención (micro, meso y macro), o en su combina-
ción. 

- Es particularmente aplicable en contextos que 
contengan potenciales desencadenantes de la 
conducta a prevenir. 

- Puede tener efectos en diferentes conductas de 
riesgo para la salud. 

La prevención ambiental puede desarrollarse desde un en-
foque normativo que afecta a contextos amplios, o desde 
una perspectiva más localizada en escenarios concretos. 
Haciendo un paralelismo con la clasificación de Bronfen-
brenner (1979): 

•	 Las estrategias desarrolladas a nivel micro se 
dirigen a los objetos o individuos con los que la 
persona interactúa cara a cara. Se consideran 
igualmente importantes las conexiones entre 
otras personas presentes en el entorno, la natu-
raleza de estos vínculos y su influencia indirecta 
sobre la persona, en un complejo de interrela-
ciones dentro del entorno inmediato denominado 
microsistema. 

•	 Por otra parte, las estrategias medioambientales 
macro implican cambios normativos y legislati-
vos de aplicación a nivel regional o nacional. Al-
gunos ejemplos de medidas macro, que afectan 
también a los contextos de ocio, son el incre-
mento de los impuestos, la prohibición o limi-
tación general de la publicidad, la sanción de la 
conducción bajo los efectos del alcohol y otras 
drogas, etc. 

•	 El nivel meso se refiere a un escenario más 
próximo al individuo o grupo destinatario de la 
prevención; en él se incluyen estrategias imple-
mentadas en los contextos en los que se realiza 
la conducta, en nuestro caso en los contextos 
de ocio. Entre las estrategias meso se incluyen 
la restricción de la oferta, reduciendo el número 
de locales o los horarios, la vigilancia policial, la 
presencia de mensajes disuasorios, el diseño de 
los locales, o la vigilancia en espacios públicos y 
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locales, entre otras medidas. Como explica Bur-
khart (2011) “más allá de sus características de 
coerción y restricción a nivel macro, la preven-
ción ambiental también puede contener elemen-
tos de promoción en el sentido de proporcionar 
oportunidades estímulo y fomento de cambios 
en entornos más pequeños”. Estas medidas de 
incidencia meso son objeto de revisión del pre-
sente informe. 

Las medidas de modificación del entorno como estrate-
gia de control de la conducta han sido desarrolladas por 
Sustein y Thaler (2008), y su teoría del “empujoncito o 
nudge”. Un nudge es una intervención fácil y a menudo 
de bajo coste que modifica la arquitectura de la elección 
alterando el comportamiento de las personas de forma 
predecible. Las intervenciones basadas en el comporta-
miento pueden implicar la alteración de la forma en que 
se presentan las opciones o se enmarca un mensaje, para 
“empujar” a las personas a tomar mejores decisiones sin 
limitar las opciones ni utilizar incentivos económicos. 

Algunos autores sostienen que la prevención ambiental es 
por lo general más eficaz que la prevención basada en el 
entrenamiento de habilidades, que a su vez es más eficaz 
que la prevención basada en la provisión de información 
(Foxcroft, 2014). 

La prevención 
comunitaria 

El ámbito o setting es el espacio físico o contexto so-
cial en el que se realizan las intervenciones preventivas. 
Tradicionalmente se identifica la escuela, la familia, el 
ámbito laboral y los mass-media como los grandes es-
cenarios en los que se desarrollan programas, campañas 
y otras acciones con intención preventiva. Las medidas 
desarrolladas en los ámbitos escolar y laboral se dirigen 
a una población definida, en ocasiones cautiva, y en un 
contexto físico delimitado, el centro educativo o lugar 
de trabajo. Otros ámbitos en cambio, como la familia, 
tienen una población diana bien definida; sin embargo, 
el espacio físico es difuso. En el caso de la prevención 
comunitaria el grado de definición del colectivo y de los 
escenarios físicos es difuso. Las estrategias de preven-
ción comunitaria pueden ir dirigidas a cualquier colecti-
vo, aunque estén diseñadas en función del perfil de la po-

blación diana, y se desarrollan en un espacio comunitario 
que por definición es versátil. 

La prevención comunitaria puede ser definida como un 
conjunto de acciones destinadas a promover la participa-
ción activa de una comunidad, con vistas a la resolución 
de un problema común y a su propia transformación.  Se 
debe distinguir entre: 

•	 La prevención realizada en la comunidad. Las 
intervenciones en la comunidad se desarrollan 
sin la necesaria participación de sus miembros, 
o público destinatario de las acciones preven-
tivas. Desde esta perspectiva, la prevención 
ambiental la forman medidas cuyo diseño e 
implementación no cuenta necesariamente con 
la participación de la comunidad y tienen su 
efecto en contextos comunitarios, en los que se 
incluyen los contextos de ocio. De esta forma, 
los cambios regulatorios (normativas, leyes) 
o las modificaciones del entorno se proponen 
desde instancias de gobierno o de gestión que, 
aunque pueden contar con procesos de 
consulta en la fase de diseño, no dependen 
de ellos. 

•	 La prevención realizada con la comunidad. In-
volucra a los miembros de la comunidad en la 
identificación de necesidades, determinación 
de los objetivos, planificación de actividades 
y evaluación de la intervención, lo que conlle-
va unos determinados niveles de implicación 
y de corresponsabilidad de los técnicos y de 
los representantes comunitarios (IOM, 2012). 
Desde esta perspectiva, la prevención comu-
nitaria asume que la reducción del consumo 
de drogas no es una tarea que pueda ser dele-
gada a especialistas y profesionales, sino que 
implica a todos los recursos de la comunidad, 
que se constituyen en agentes de prevención. 
Parte del supuesto de que los miembros de una 
comunidad son quienes mejor la conocen y por 
lo tanto son más capaces de producir cambios 
en ella. Desde este enfoque, el objetivo de la 
prevención comunitaria es la capacitación y el 
fortalecimiento de la comunidad para promover 
un entorno saludable e implementar medidas de 
prevención. 

Un ejemplo es el programa FERYA (Juan, Calafat, Duch y 
Guerrero, 2018), que tiene como objetivo crear una red de 
madres y padres capaces de liderar cambios en sus comu-
nidades dirigidos a promover entornos saludables y estilos 
de vida protectores para los adolescentes. Para ello se va-
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len de la fuerza e influencia de los colectivos de madres y 
padres en organismos públicos y entidades privadas con 
impacto en la comunidad. 

Otro conocido programa de prevención comunitaria es 
Communities that Care CTC (Hawkins y Catalano, 2002) 
que centra su estrategia en planificar y reunir los recur-
sos de la comunidad para dar solución a comportamien-
tos problemáticos en los y las adolescentes, como la vio-
lencia o el consumo de drogas. Para ello crea una “junta 
de prevención comunitaria” formada por funcionarios pú-
blicos y líderes de la comunidad para identificar y reducir 
los factores de riesgo, al tiempo que se promueven los 
factores de protección mediante la selección y aplica-
ción de intervenciones probadas en toda la comunidad. 

También el conocido modelo islandés de prevención 
(IPM, por sus siglas en inglés) tiene un enfoque comu-
nitario mediante la creación de equipos locales en los 
que se incluyen legisladores, sanitarios, investigadores 
y familias. Las medidas preventivas se reparten en di-
ferentes escenarios, desde la crianza de los hijos, la su-
pervisión de los padres y las actividades de ocio organi-
zadas, el aumento de la presión normativa, o el fomento 
de las cenas familiares conjuntas, entre otras medidas. 
La coordinación de todas estas medidas desempeña un 
papel fundamental en la reducción del consumo de alco-

hol y drogas entre los jóvenes (Kristjansson, et al, 2020). 
Como ocurre con los anteriores programas, se parte de 
un análisis de los factores de riesgo y protección en cada 
comunidad y la creación de una coalición de partes inte-
resadas. De acuerdo con este análisis, el IPM pone en 
práctica principios medioambientales basados en la evi-
dencia con esas coaliciones. Esto, con el apoyo de una 
política de limitación del consumo de alcohol particular-
mente fuerte, podría haber contribuido a la reducción del 
consumo de sustancias en Islandia. 

Estos y otros programas de enfoque comunitario muestran 
como la prevención comunitaria tiene un amplio espectro 
en cuanto a los colectivos implicados y no se definen por 
un espacio exclusivo, lo que la convierte en un contenedor 
en el que cabe casi cualquier estrategia que ocurra fuera 
de un espacio delimitado como puede ser la escuela, el 
hogar o el lugar de trabajo. La característica esencial que 
define la prevención comunitaria frente a la prevención 
ambiental es su enfoque dinamizador de la participación 
de grupos o colectivos de personas que toman parte acti-
va del cambio o de las estrategias preventivas. Entre estos 
dos enfoques, prevención ambiental y comunitaria, el con-
texto de ocio emerge como un ámbito propio que incluye 
una gran cantidad de estrategias preventivas diseñadas 
para que tengan su efecto en los espacios de tiempo libre. 

Prevención en 
Contextos de Ocio 

Legislación-Normativa 

Prevención 
Ambiental 

Modificación del entorno 
Arquitectura de la elección 

Posibilidades de acción 

Prevención Comunitaria 
Activación de 

la participación ciudadana 

Elaboración propia 
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Reducción del riesgo 
y Reducción del daño 

La escena nocturna ha generado gran cantidad de inter-
venciones pensadas para reducir la probabilidad de daños 
asociados al consumo de drogas. Son programas o inter-
venciones de prevención selectiva dirigidas a un público 
que usa las drogas con intenciones recreativas sobre todo 
los fines de semana. Los programas de reducción del ries-
go y del daño tienen como objetivo evitar o reducir las 
consecuencias negativas del consumo de drogas, tanto 
sobre el individuo como sobre la comunidad en general, 
sin requerir necesariamente la abstinencia. La idea central 
es que los riesgos y daños asociados al consumo pueden 
ser tanto o más importantes que el propio consumo que, 
en ocasiones, no implica necesariamente la aparición de 
problemas (Marlatt, 1998). 

La publicación del informe del Comité de Expertos en Adic-
ciones de la Organización Mundial de la Salud (WHO, 1974) 
supuso un primer paso hacia las políticas de reducción de 
daños como una alternativa viable para el control del con-
sumo de drogas y de sus consecuencias. El consumo de 
drogas en la década de los ochenta alcanzó cotas que pu-
sieron en evidencia la validez de las políticas de reducción 
de la demanda. En especial, el aumento del consumo de he-
roína y los problemas socio-sanitarios asociados al mismo. 
En España, la prevalencia de consumo de opiáceos por vía 
inyectada alcanzó su máximo en 1992, con 3,26 usuarios 
por 1000 habitantes (Barrio, Bravo, Brugal, 2012). Desde 
entonces la incidencia anual de admisiones a tratamiento 
por opiáceos ha caído de 46 mil casos en 1996, a 9 mil en 
2019 (OEDA, 2021). El consumo conllevó graves problemas 
sanitarios, especialmente la epidemia del SIDA entre los 
usuarios de drogas inyectadas (UDIs) en los países occiden-
tales. La adopción de medidas de reducción del riesgo-daño 
marcó una clara diferencia en la incidencia y prevalencia 
de la infección por VIH entre aquellos países y/o regiones 
que las habían adoptado y aquéllos cuyos objetivos estaban 
orientados a la abstinencia. 

Reducción del Riesgo y Reducción del Daño son dos con-
ceptos próximos, pero no idénticos. El concepto de riesgo 
debe entenderse como una cuestión de probabilidad, el 
riesgo puede definirse como la posibilidad de que se pro-
duzca un contratiempo o una desgracia, de que alguien o 
algo sufra un daño. La RAE lo define como contingencia o 
proximidad de un daño. Ahora bien, si ese posible daño 
es también contingente a la posibilidad de conseguir un 
beneficio, entonces el riesgo se convierte en el resultado 
de una decisión, en un cálculo de coste-beneficio. 

En este sentido, la Oficina de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) en su 

definición de reducción del riesgo engloba ambos térmi-
nos, riesgo y daño, como objetivo de una “serie de po-
líticas o programas que se centran en promover la dis-
minución del riesgo de daño por consumo de alcohol o 
de otras drogas” (UNODC, 2000). Así mismo, diversos 
autores entienden que ambos términos se pueden utilizar 
indistintamente cuando nos referimos a las intervenciones 
dirigidas a reducir el riesgo o daño (Insua y Grijalbo, 2000). 

Así entendido, las políticas de reducción del riesgo y las 
de reducción del daño serían las mismas, ya que el riesgo 
hace referencia a la probabilidad de que se produzca el 
daño y, por consiguiente, las medidas capaces de reducir 
el riesgo, también reducen el daño. Cabe matizar que las 
estrategias de reducción de riesgos tienen algunas venta-
jas sobre la reducción del daño, en el sentido de que las 
conductas de riesgo son normalmente más inmediatas y 
más fáciles de medir objetivamente que los daños, parti-
cularmente cuando éstos presentan baja prevalencia. Por 
ejemplo, podría ser más práctico medir la reducción de 
la conducta de compartir material para la inyección (re-
ducción del riesgo) que la medida de un índice de daño, 
como es la incidencia del VIH (UNDCP, 2000). O resulta 
más sencillo conocer el número de vehículos que han ins-
talado un dispositivo alcohol-lock (reducción del riesgo) 
que conocer el número de accidentes de tráfico bajo los 
efectos del alcohol en relación al dispositivo alcohol-lock 
(reducción del daño). Las intervenciones de reducción del 
riesgo van dirigidas a reducir aquellas conductas relacio-
nadas con el consumo que están asociadas a una mayor 
probabilidad de daño, con la intención última de reducir la 
tasa de daño asociado. 

Otro ejemplo aplicado a la prevención en contextos de ocio 
lo encontramos en el análisis de sustancias, que consiste 
en un servicio que permite que las personas que usan dro-
gas analicen químicamente las sustancias adquiridas en 
la calle y reciban un asesoramiento individualizado. Esta 
técnica pretende promover la competencia y responsabi-
lidad de los consumidores de drogas y, en consecuencia, 
favorecer un consumo más seguro. La eficacia de la téc-
nica no se limita a cuantificar el número de personas que 
han analizado la droga, esto sería una medida de proceso 
(reducción del riesgo). Aunque para determinar la eficacia 
de la técnica es necesaria una evaluación de proceso, no 
es suficiente y se debe establecer una relación con el daño 
que pretende reducir, es decir una evaluación de resulta-
do. En el caso de análisis de sustancias, la eficacia está 
soportada por una reducción en el número de intoxicacio-
nes, de accidentes o de otro tipo de urgencias sanitarias, 
o incluso de sobredosis, entre las personas que habitual-
mente frecuentan el contexto de ocio donde se implemen-
ta la técnica. Por consiguiente, podemos asumir que las 
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técnicas de reducción del riesgo son las mismas que las 
de reducción del daño, siendo la reducción del riesgo una 
intervención en los factores predictores el daño. 

Las acciones de reducción del riesgo-daño (RRD) se han 
desarrollado principalmente en relación al consumo de 
drogas por vía parenteral, por ser éste el que mayor mor-
bilidad y mortalidad presenta. En consecuencia, algunos 
autores se refieren exclusivamente a la administración por 
vía parenteral cuando hablan de medidas de reducción del 
daño (Bosque-Prous y Brugal, 2016).  

Sin embargo, su aplicación no se limita a un tipo de droga, 
administración o contexto. El concepto de reducción del 
daño puede definirse como el conjunto de políticas, pro-
gramas e intervenciones destinados a minimizar las con-
secuencias adversas del consumo de sustancias psicoac-
tivas legales o ilegales (Rhodes y Hedrich, 2010). La RRD 
surge después de décadas en las que los esfuerzos y polí-
ticas tenían como único fin la prevención y a la abstinencia 
y, a pesar de ello, las personas continuaron consumiendo 
drogas. Su filosofía se sustenta en el respeto de los dere-
chos humanos, incluyendo el derecho a consumir y en el 
compromiso con la salud. Se centra en el cambio positivo 
y en trabajar con las personas sin juzgarlas, coaccionarlas, 
discriminarlas o exigirles que dejen de consumir drogas 
como condición previa al apoyo (Harm Reduction Interna-
tional, 2022). La reducción del daño sostiene la idea de 
que algunas políticas o medidas dirigidas a la abstinencia, 
como por ejemplo la ilegalización del consumo, pueden 
producir un perjuicio en las personas consumidoras, aún 
mayor que el daño que provoca el propio consumo. Este 
cambio de paradigma, de la ilegalización a la seguridad 
y la salud, ha sido la prioridad de organizaciones interna-
cionales como la Global Commission on Drugs o el Con-
sorcio Internacional sobre Políticas de Drogas (IDPC, por 
sus siglas en inglés) (Global Commission on Drugs, 2021; 
IDPC, 2023). En España, la reducción del riesgo y del daño 
forman parte de la política integral en adicciones. Ambas 
estrategias están incorporadas en la Meta 1 “Hacia una 
sociedad más saludable e informada” de la Estrategia 
Nacional sobre Drogas 2017-2024, En consecuencia, los 
programas e intervenciones dirigidos a reducir riesgo y/o 
daño han experimentado, desde hace años, un elevado ni-
vel de desarrollo. 

Por tanto, los objetivos que persigue las estrategias de 
RRD en entornos de ocio son: 

•	 Promover la competencia y responsabilidad de 
los propios consumidores de drogas, incremen-
tando la toma de conciencia de los usuarios de 
drogas sobre los riesgos y daños asociados a su 
consumo. 

•	 Reducir la morbilidad y la mortalidad asociada 
al consumo. 

•	 Minimizar comportamientos de riesgo asociados 
al consumo de alcohol y drogas 

•	 Disminuir los conflictos, agresiones, acoso se-
xual y/o actos vandálicos relacionados con el 
consumo 

•	 Prevenir las relaciones sexuales no protegidas y, 
en consecuencia, la incidencia de Enfermedades 
de Transmisión Sexual (ETS) y embarazos. 

A los efectos de la presente guía, las medidas de reduc-
ción del riesgo-daño son aquellas acciones realizadas en 
contextos de ocio cuyo fin no es reducir el consumo de 
drogas, sino minimizar las consecuencias no deseables 
del mismo. Estos efectos negativos pueden darse en la 
persona que consume, tanto a nivel fisiológico, como psi-
cológico o social, en otras personas próximas (familia, 
amigos, vecinos) o en la sociedad. 

Atendiendo a esta definición, las medidas clasificadas 
como reducción del riesgo-daño conforman una serie de 
servicios y prácticas sanitarias bio-psico-sociales en rela-
ción al consumo de drogas legales e ilegales en contextos 
de ocio. Al margen de las ya referidas medidas dirigidas a 
consumidores por vía parenteral, en la presente guía se re-
visan medidas relacionadas con el consumo de una droga 
específica o con el policonsumo. 

Programas de 
Ocio Alternativo 

Dentro de la oferta preventiva en contextos de ocio destacan 
los Programas de Ocio Alternativo (POA), que son un tipo de 
programas de base comunitaria que centran su objetivo en el 
desarrollo de actividades de carácter lúdico como alternativa 
al uso de drogas, ofreciendo actividades atractivas y saluda-
bles que logren un empleo satisfactorio del ocio en detrimento 
del consumo de alcohol y otras sustancias (Alonso, Salvador 
y Suelves, 2004; Martín y Moncada, 2003). Bajo el nombre 
de POA se reúnen diversos tipos de programas de prevención 
universal, dirigidos a un público de 15 a 25 años, si bien al-
gunos programas pueden incluir edades más tempranas, que 
varían, entre otras cosas, en sus componentes, su ubicación 
espacio-temporal, sus objetivos y la población destinataria. 
Los POA desarrollan una innumerable cantidad de activida-
des, en tanto que se generan en función de los intereses y 
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las tendencias cambiantes en el mundo juvenil. Entre ellas, 
se encuentran actividades lúdicas, culturales (conciertos, 
exposiciones, juegos, bailes, cursos), deportivas (campeona-
tos, deportes de riesgo, viajes deportivos), en la naturaleza 
(montañismo, excursionismo, observación de animales) e 
iniciativas solidarias (ayuda a la comunidad, recuperación de 
parajes naturales, etc.). Estas actividades son alternativas de 
ocio, lo que significa que su ámbito de desarrollo es el es-
pacio comunitario donde los adolescentes y jóvenes pasan 
su tiempo libre. El objetivo primario de los POA es ofrecer 
un espacio lúdico, voluntario, atractivo y educativo, libre de 
drogas, que compita en horario e interés con los escenarios 
asociados al consumo de drogas, especialmente la noche en 
bares y discotecas. 

En España los Programas de Ocio Alternativo experimen-
taron un fuerte crecimiento durante la primera década de 
siglo XXI, marcado por el programa “Abierto hasta el ama-
necer” en 1997. Desde entonces los grandes y medianos 
municipios ofertan un menú de actividades de ocio saluda-
ble y buscan usos alternativos de las instalaciones muni-
cipales a través de programas más o menos coordinados 
como opción al ocio basado en los bares y discotecas. 

Los Programas de Ocio Alternativo han sido enmarcados 
en Prevención Comunitaria, ya que parten del compromiso 
de diversos agentes de la comunidad en la búsqueda de 
soluciones al consumo de drogas de los jóvenes. Desde la 
perspectiva de la prevención comunitaria las actuaciones 
buscan disminuir los factores de riesgo y potenciar los 
factores de protección, de la persona en relación a su en-
torno. En esta línea, los POA movilizan recursos desde dis-
tintos sectores de la comunidad: cultura, deporte, medio 
ambiente, urbanismo, sanidad, etc., aunando esfuerzos al 
servicio de un objetivo común. Los POA en el paradigma 
de la prevención comunitaria se consideran una interven-
ción holística, lejos de las intervenciones aisladas en ám-
bitos como el escolar y el familiar. 

Por otra parte, los POA también han sido considerados pro-
gramas de Promoción de la Salud, ya que el contexto del 
ocio es un espacio propicio para el desarrollo de habilida-
des y capacidades personales, procesos de socialización 
positivos con impacto general en conductas saludables, 
más allá de los consumos de sustancias psicoactivas. 

La Promoción de la Salud constituye un proceso político y 
social global que abarca no solamente las acciones dirigidas 
a fortalecer las habilidades y capacidades de los individuos 
con el fin de que incrementen el control sobre su salud para 
mejorarla, sino también las dirigidas a modificar las condi-
ciones sociales, ambientales y económicas, con el fin de 
mitigar su impacto en la salud pública e individual. La Carta 
de Ottawa para la Promoción de la Salud establece cinco 

áreas de acción prioritarias: (I) Establecer una política salu-
dable, (II) Crear entornos que apoyen la salud, (III) Fortalecer 
la acción comunitaria para la salud, (IV) Desarrollar las habi-
lidades personales y (V) Reorientar los servicios sanitarios. 
Como en la prevención comunitaria, en este proceso, la par-
ticipación desempeña un papel fundamental (OMS, 1999). 

Desde la perspectiva de la Promoción de la Salud, el alcan-
ce de los POA no se limitaría a sustituir un lugar de ocio 
por otro exento de consumo de alcohol y otras drogas, 
sino que va más allá, ofreciendo la posibilidad de actuar 
a favor de factores de protección  psicosociales, entre 
los que se encuentran la promoción de estilos de vida 
saludables, la construcción de redes y entornos sociales 
protectores que, además de ser incompatibles con el uso 
de drogas, desarrollan competencias sociales como son la 
autoestima, la asertividad y las habilidades de comunica-
ción (Arza y Comas, 2002). 

A pesar de la amplia implantación de los programas de ocio 
alternativo, la investigación sobre su eficacia sigue siendo 
escasa y carente del necesario rigor para concluir que son 
instrumentos útiles para la prevención del consumo de al-
cohol y drogas. No obstante, los técnicos municipales y de 
organizaciones privadas siguen diseñándolos e implemen-
tándolos con el objetivo de reducir el consumo, confiando 
en las “buenas ideas” y sin apenas garantías basadas en la 
evidencia científica. Los estudios rigurosos sobre la eficacia 
de estos programas en la reducción del abuso de drogas son 
muy limitados y, en la mayoría de los casos, la evaluación 
se concreta en el proceso, con indicadores como la tasa de 
participación, el índice de retención, la tasa de repetición o 
la satisfacción de los usuarios (Catalano, Berglund, Ryan, 
Jeanne, Lonczak, Hawkins, 2002; Comas, 2001; De La Villa 
Moral Jiménez, 2004;). A la luz de los escasos estudios que 
evalúan la eficacia de los POA, no se puede concluir que 
sean una estrategia útil para la prevención del consumo de 
drogas. La evidencia hallada en España indica que este tipo 
de programas no funcionan (Fernández y Secades, 2003). 

3 La necesidad de una prevención 
basada en la evidencia. 

La prevención del consumo de drogas requiere una meto-
dología rigurosa y basada en la evidencia. Bajo este argu-
mento, durante los últimos veinte años, se ha desarrollado 
un cuerpo científico sólido y prometedor que reúne a in-
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vestigadores, desarrolladores de programas y gestores. La 
fundación, en 1991, de la Sociedad para la Investigación 
en Prevención (Society for Prevention Research - SPR) 
supuso un hito en la prevención.  Aunque el interés de 
la SPR abarca el estudio de la etiología y prevención de 
problemas de salud física, mental y social en su más am-
plia acepción, el consumo de drogas ha ocupado un lugar 
relevante. No en vano, la SPR fue fundada bajo el auspicio 
del National Institute for Drug Abuse (NIDA). Dos décadas 
después, en Europa, se crea la Sociedad Europea para la 
Investigación en Prevención (EUSPR). Al igual que su an-
tecesora, sus objetivos y temas de estudio trascienden el 
ámbito de las drogodependencias y se dirigen a la mejo-
ra de la salud y bienestar humano desde una perspectiva 
ambiental, universal, selectiva e indicada. Sin embargo, 
el estudio de la etiología y la prevención del consumo de 
drogas cobra especial relevancia, y la EUSPR cuenta con 
el impulso inicial del Observatorio Europeo de las Drogas y 
Toxicomanías (EMCDDA en sus siglas en inglés). 

En paralelo al trabajo de las sociedades científicas, la pre-
vención basada en la evidencia ha avanzado desde distin-
tos frentes, entre los que destacan: 

- Formación. Inclusión de contenidos o asignaturas 
de conductas adictivas y metodología de evaluación 
en los planes formativos de los programas de grado, 
master y doctorado, además de una amplia oferta 
formativa dirigida a profesionales, entre la que cabe 
citar el Curriculum Europeo de Prevención. 

- Acreditación. Desarrollo de herramientas y protoco-
los que aseguren que los programas de prevención 
cumplen los criterios de buenas prácticas. Desde 
que en 1996 surgiera el portal Blueprints, la apa-
rición de nuevos portales dedicados a las buenas 
prácticas ha ido en aumento. Los programas de pre-
vención españoles se acreditan a nivel europeo en 
el registro de intervenciones preventivas evaluadas, 
XChange, del Observatorio Europeo sobre Drogas 
y Toxicomanías https://www.emcdda.europa.eu/ 
best-practice/xchange_en y, a nivel nacional, en 
el Portal de Buenas Prácticas de la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas http:// 
www.buenaspracticasadicciones.es/.También algu-
nas comunidades autónomas disponen de procesos 
de acreditación propios. 

- Marco regulatorio. El impulso institucional de la pre-
vención basada en la evidencia en el Plan Nacional 
sobre Drogas (PNSD) queda patente a través de la 
incorporación de esta línea en los documentos estra-
tégicos que guían las políticas públicas de las dife-
rentes administraciones: Estrategia Nacional sobre 
Adicciones y los planes de acción que la desarrollan, 

y planes de acción sobre adicciones de las comu-
nidades autónomas y de numerosas corporaciones 
locales que también disponen de ellos. 

- Estándares de calidad. Gracias al trabajo de grupos 
de experto/as en prevención y en metodología se 
dispone de una extensa librería de manuales, guías y 
estándares de calidad. Estas publicaciones estable-
cen procedimientos y criterios dirigidos a asegurar la 
calidad de las intervenciones preventivas. 

- Desarrollo de instrumentos técnicos al servicio de la 
comunidad profesional, como por ejemplo los reposi-
torios o bancos de instrumentos de evaluación, que 
permiten localizar escalas y cuestionarios fiables y 
válidos para determinar la eficacia de las interven-
ciones preventivas. 

A pesar de los logros alcanzados, la prevención es un ám-
bito de estudio relativamente reciente, que requiere del 
impulso de instituciones. Han transcurrido más de dos 
décadas desde la publicación del manual “Evaluation: a 
key tool for improving drug prevention” (Solberg, Neaman 
y Nilson, 1999), y la evaluación en prevención sigue sien-
do una asignatura pendiente.  A finales de la década de 
los noventa, en España “se dispone de una buena base 
de materiales preventivos, muchos de los cuales han sido 
positivamente experimentados” y se constata “una evo-
lución hacia planteamientos más eficaces y funcionales” 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas, 1997, pág. 49). A pesar de ello, durante las siguientes 
dos décadas, el consumo de drogas continuó creciendo en 
algunas sustancias, o estabilizándose en otras, por lo que 
resulta evidente que se requieren mejoras en los progra-
mas preventivos, y mayor rigor a la hora de aplicarlos y 
evaluar su eficacia. 

Hoy en día, muchas de las intervenciones que entendemos 
como prevención, siguen siendo acciones puntuales car-
gadas de buenas intenciones, pero carentes de rigor meto-
dológico y, en consecuencia, de desconocida eficacia. Es 
importante subrayar que la prevención es una intervención 
en salud, al igual que lo es la práctica clínica y, por lo tanto, 
sus efectos sobre la salud pueden ser positivos, ineficaces 
o incluso iatrogénicos. Solo en el primer caso podríamos 
hablar de prevención. Si bien, la generalizada actitud laxa 
y a menudo paternalista, amparada en la creencia de que 
lo que cuenta es la buena intención, hace que admitamos 
que “prevención es cualquier intervención con intención 
preventiva”. Nada más lejos de la verdad. Los programas 
de prevención, al igual que los tratamientos psicológicos 
o bio-médicos, son intervenciones que pueden afectar po-
sitiva o negativamente a la salud de las personas y, por lo 
tanto, su aplicación debería exigir los mismos requisitos 
metodológicos. El foco debe ponerse en los resultados, no 

https://www.emcdda.europa.eu/best-practice/xchange_en
http://www.buenaspracticasadicciones.es/
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en la intención. Para ello se requiere una cultura de rigor 
científico que propicie una prevención basada en resulta-
dos contrastados. En definitiva, evaluación. 

Existe una amplia evidencia sobre programas de pre-
vención que no son efectivos o, lo que es peor, que han 
producido efectos contrarios a los esperados, incluso con 
programas que descansan en sólidas teorías. Por ejemplo, 
los programas estadounidenses National Youth Anti-Drug 
Media Campaign (1998-2004) y Take Charge of Your Life 
estaban basados en la teoría de la Influencia Social, que 
se había mostrado un componente fundamental en las 
intervenciones más efectivas (Tobler, Roona, Ochshorn, 
Marshall, Streke y Stackpole, 2000). Sin embargo, los re-
sultados de las evaluaciones evidenciaron que el primero 
no resultó eficaz (Hornick, 2000, 2008) y que el segundo 
promovió un mayor consumo de tabaco, alcohol y bebida 
en forma de atracones (binge drinking) (Sloboda, 2009). 
Mayor repercusión tuvo el programa DARE (Drug Abuse 
Resistance Education) por ser uno de los programas de 
prevención escolar más difundidos en Estados Unidos en 
la segunda mitad de los 80. Los resultados del meta-aná-
lisis efectuado con ocho rigurosos estudios de evalua-

ción, mostraron que la capacidad preventiva de DARE era 
prácticamente nula (Ennett, Tobler, Ringwalt y Flewelling, 
1994). 

Ejemplos similares podemos encontrar en programas diri-
gidos a prevenir conductas violentas que provocan un au-
mento de las conductas ofensivas (Petrosino et al., 2003) 
o programas de prevención de la obesidad a través de 
la educación física que tras dos años de seguimiento no 
muestran diferencias significativas en el índice de masa 
corporal (Sallis et al. 1993). En el ámbito de la educación 
sexual, el programa escolar Postponing Sexual Involve-
ment fue ampliamente implantado en EE.UU., pero la eva-
luación realizada con una muestra aleatoria tomada en Ca-
lifornia demostró que el número de encuentros sexuales, 
promiscuidad, embarazos y enfermedades de transmisión 
sexual aumentaron (Kirby, 1997; Kirby et al. 1997). 

Con el fin de arrojar luz sobre la necesidad de conocimien-
to acerca de los resultados de las acciones intencionada-
mente preventivas y evitar así la reiterada implementación 
de intervenciones ineficaces o incluso perjudiciales, se 
precisa disponer de evaluaciones rigurosas. 



Medidas de prevención
del consumo de drogas

y daños asociados
en contextos de ocio

16 

OBJETIVOS

VOLVER AL ÍNDICE

  

 
 

 

El objetivo general del presente informe es ac-
tualizar el conocimiento sobre la oferta preven-
tiva en contextos de ocio, revisando la eficacia 
de las diferentes medidas dirigidas a prevenir el 
consumo de alcohol, tabaco y drogas ilícitas. 

Las medidas revisadas son acciones que se realizan direc-
ta y exclusivamente en contextos de ocio. Por ello quedan 
excluidas otras medidas que tienen un carácter más am-
plio, aunque su impacto alcance los contextos de ocio. En 
este sentido, no se han incluido medidas de limitación de 

la publicidad directa o indirecta, medidas sobre el precio 
del alcohol o del tabaco, ni medidas de regulación de la 
venta de alcohol o tabaco. Todas ellas han sido objeto de 
una reciente revisión (Becoña, 2021). 

https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/publicaciones/ 
catalogo/catalogoPNSD/publicaciones/pdf/2021_Preven-
cionAmbientalDrogas.pdf

 Para ello se proponen dos objetivos específicos: 

1.- Identificar las medidas de prevención en contextos de 
ocio. 

2.- Realizar una revisión actualizada sobre el nivel de evi-
dencia y de eficacia de cada una de las medidas. 

https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/publicaciones/catalogo/catalogoPNSD/publicaciones/pdf/2021_PrevencionAmbientalDrogas.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/publicaciones/catalogo/catalogoPNSD/publicaciones/pdf/2021_PrevencionAmbientalDrogas.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/publicaciones/catalogo/catalogoPNSD/publicaciones/pdf/2021_PrevencionAmbientalDrogas.pdf
https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/publicaciones/catalogo/catalogoPNSD/publicaciones/pdf/2021_PrevencionAmbientalDrogas.pdf
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Para dar respuesta al primer objetivo, identificar las es- términos: substance abuse; prevention; enviromental pre-
trategias o medidas de prevención en contextos de ocio, vention; harm reduction; risk reduction; night-life setting; 
se ha realizado una búsqueda en los principales reperto- leisure. En la tabla 1 se identifican las principales fuentes 
rios bibliográficos con diferentes combinaciones de los consultadas. 

Tabla 1. 
Fuentes de evidencia 

PubMed https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/ 

Web of Knowledge https://www.webofknowledge.com/WOS 

Scopus https://www.scopus.com 

PsycINFO https://www.apa.org/pubs/databases/psycinfo 

Best practice portal (EMCDDA) http://www.emcdda.europa.eu/best-practice  

BMJ Best Practice https://bestpractice.bmj.com/info/evidence-information/ 

The Community Guide https://www.thecommunityguide.org/ 

Health Evidence https://www.healthevidence.org/ 

National Collaborating Centre for methods and tools https://www.nccmt.ca/ 

AHRQ Agency for Healthcare Research and Quality https://www.ahrq.gov/ 

UNODC https://www.unodc.org/ 

New Zealand Guidelines Group (NZGG) https://www.health.govt.nz/publications?f%5B0%5D=im_field_publication_ 
type%3A26&f%5B1%5D=im_field_category%3A668#find-by-region 

NREPP https://www.samhsa.gov/nrepp 

Guidelines International Network https://www.g-i-n.net/ 

ClinicalTrials.gov www.clinicaltrials.gov 

World Health Organization (WHO) International Clinical Trials Registry https://www.who.int/clinical-trials-registry-platform 

ERIC https://eric.ed.gov 

Drug & Alcohol Findings (https://findings.org.uk/ 

Cochrane Library https://www.cochranelibrary.com/ 

Campbell Collaboration https://www.campbellcollaboration.org/ 

NICE National Institute for health and Care Excellence https://www.nice.org.uk/guidance/published 

Elaboración propia 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/
https://www.webofknowledge.com/WOS
https://www.scopus.com/
https://www.apa.org/pubs/databases/psycinfo
http://www.emcdda.europa.eu/best-practice
https://bestpractice.bmj.com/info/evidence-information/
https://www.thecommunityguide.org/
https://www.healthevidence.org/
https://www.nccmt.ca/
https://www.ahrq.gov/
https://www.unodc.org/
https://www.samhsa.gov/nrepp
https://www.g-i-n.net/
http://www.clinicaltrials.gov/
https://www.who.int/clinical-trials-registry-platform
https://eric.ed.gov/
https://findings.org.uk/
https://www.cochranelibrary.com/
https://www.campbellcollaboration.org/
https://www.nice.org.uk/guidance/published
htthttps://www.health.govt.nz/publications?f%5B0%5D=im_field_publication_type%3A26&f%5B1%5D=im_field_category%3A668#find-by-region
https://ClinicalTrials.gov
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La búsqueda se complementó con consultas a téc-
nicos/as en prevención. Como resultado se iden-
tificaron 14 medidas susceptibles de ser eficaces 
en la prevención del consumo de alcohol y otras 
drogas y los daños asociados en contextos de ocio 
(Tabla 3). 

En cumplimiento del segundo objetivo, se realizó una 
búsqueda exhaustiva de publicaciones de la eva-
luación de la eficacia de cada una de las anteriores 
medidas. Se priorizaron las revisiones sistemáticas 
y meta-análisis publicados en revistas de impacto o 
en informes avalados por entidades de reconocido 
prestigio. 

Se elaboró un sistema de clasificación de la eviden-
cia basado en registros internacionales de acredita-
ción de buenas prácticas (, etc.). Las publicaciones 
resultantes de las búsquedas se sometieron a una 
evaluación cruzada, en la que dos evaluadores pun-
tuaban la calidad de las evidencias y establecían el 
grado de eficacia en base a los resultados de los es-
tudios identificados. Los resultados se informan en 
un formato estandarizado o ficha de evidencia que 
consta de seis secciones: I. Criterios clasificatorios, 
II. Descripción de la estrategia o técnica, III. Resu-
men de la evidencia, IV. Aplicabilidad y dificultades, 
V. Idea clave y VI. Referencias bibliográficas. 

La primera sección incluye siete criterios que permi-
ten describir y clasificar cada medida. 

Tipo de prevención: las medidas pueden clasificarse 
en más de un tipo de prevención: universal, selec-
tiva o indicada. Además de prevención ambiental 
como cuarta categoría. 

Evidencia: calidad de los estudios que evalúan la efi-
cacia de la medida. Se establecen cuatro niveles: 

nula, baja, moderada y alta. Los criterios de clasi-
ficación se explican a continuación. 

Eficacia: grado en el que la medida alcanza sus ob-
jetivos, es decir, consigue prevenir el consumo 
de drogas o reducir los daños asociados. Se es-
tablecen cuatro niveles: nula, baja, media y alta 
eficacia. 

Aplicabilidad: hace referencia a la facilidad para im-
plementar la medida. Se establecen cuatro nive-
les: nula, baja, media y alta. 

Campo de actuación:  a qué sustancia va dirigida la 
medida. Si la medida pretende reducir el consumo 
de drogas en general sin referirse a una sustancia 
en concreto. Por el contrario, si la medida va di-
rigida a una o varias sustancias, y no a todas, se 
indica a qué sustancia se trata. 

Destinatario: niños/as, adolescentes, jóvenes, adul-
tos, madres-padres, mujeres, mayores, inmigran-
tes o minorías étnicas y otros. 

Origen evidencia: se refiere a la procedencia de los 
estudios que han evaluado la eficacia de la me-
dida. Se establecen tres áreas: España, Europa 
y Mundial, que no son excluyentes. Así, si la 
evidencia proviene de países no europeos, pero 
también de europeos y de España, se marcan las 
tres casillas. 

La evidencia analizada, es decir la calidad y cantidad 
de la investigación que evalúa la eficacia. Los criterios 
para clasificar la evidencia responden a la calidad me-
todológica de los estudios. Se han establecido cuatro 
categorías de menor a mayor evidencia: no evidencia, 
baja, moderada y alta evidencia. La descripción de 
cada uno de ellos se puede consultar en la tabla 2. 
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Tabla 2. 
Clasificación de la evidencia. 

Nivel de Evidencia Descripción Criterios 

Alta 

Intervenciones con efectos convincentes y 
consistentes publicadas en revistas indexadas en 
el primer o segundo cuartil de los rankings JCR o 
SJR. 

La evidencia dispondrá de al menos 

- Un meta-análisis de RCT y/o 

- Una revisión de calidad (Crochane o Campbell) 
y/o 

- Dos o más estudios (RCT) con diseños 
aleatorizados, con grupo experimental y 
control y seguimiento de al menos un año 

Los estudios han sido desarrollados por grupos 
distintos y publicados en revistas indexadas en 
JCR o SJR 

Media 
Intervenciones con efectos convincentes 
publicadas en revistas indexadas en el tercer o 
cuarto cuartil de los rankings JCR o SJR 

La evidencia dispondrá de al menos 

- Una revisión sistemática (no necesariamente 
Cochrane o Campbell) y/o 

- Un estudio con diseño aleatorizado con grupo 
experimental y control y seguimiento de al 
menos un año y/o 

- Dos estudios con diseño cuasi-experimental, 
con grupo experimental y grupo de control, y 
adecuado seguimiento 

- Un informe de agencias nacionales o 
internacionales de reconocido prestigio y con 
competencia en investigación 

Baja 
Intervenciones evaluadas con diseño cuasi-
experimental, con grupo experimental y grupo de 
control, sin seguimiento. 

La evidencia dispondrá de al menos 

- Un informe de agencias u organismos sin 
competencia en investigación y/o 

- Dos o más estudios cuasi-experimental, con 
grupo experimental y grupo de control 

Nula No se han encontrado publicaciones que aporten 
evidencia sobre la medida. 

RCT: Estudios con Control Aleatorizado (de sus siglas en inglés) 

JCR: Journal Citation Report; SJR: Scimago Journal Rank 

Elaboración propia 
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del consumo de drogas 

MÉTODO y daños asociados 
en contextos de ocio 

Evidencia y eficacia se representan en un único icono compuesto por cuatro líneas, que corresponden a la evidencia, y 
cuatro colores que corresponden a la eficacia. 

Evidencia 

1 línea = Nula; 2 líneas = Baja; 3 líneas= Media; 4 líneas = Alta 

Eficacia 

Rojo =  Nula Naranja = Baja Azul = Media Verde = Alta 

Por ejemplo: Una técnica con eficacia baja (naranja) 

y evidencia moderada (tres líneas) quedaría representada así: 

Una técnica con eficacia media (azul) 

y evidencia baja (dos líneas) quedaría representada así: 

20 
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Dispositivos de bloqueo de arranque por detección de alcohol 
(dispositivos Alcohol Interlock) 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia Nula Baja X Media Alta 

Eficacia Nula Baja Media X Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 
X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

La conducción bajo los efectos del alcohol continúa siendo uno de los principales motivos de siniestralidad en las 
carreteras de nuestro país (Álvarez et al., 2016; DGT, 2019). En este sentido, la Unión Europea apoya la instalación de 
sistemas de bloqueo de arranque por alcoholemia en sus países miembros como medida de fomento de la seguridad 
vial. Por ello, creó una normativa común a fin de armonizar esta medida (European Commission, 2015). Así, se prevé 
que en 2022 estos sistemas comiencen a implantarse de forma obligatoria en vehículos de transporte de pasajeros y 
mercancías en nuestro país, como primer paso antes de su implantación en vehículos particulares. 

Esta tecnología, denominada de inmovilización automática, imposibilita el arranque del vehículo si el conductor no 
proporciona una muestra de aliento. Además, bloquea el arranque si detecta una concentración de alcohol en el 
aire superior a la permitida. Adicionalmente, algunos dispositivos requieren otras muestras aleatorias durante la 
conducción que evitan que otra persona sea quien haya proporcionado esta muestra inicialmente. Además, con el 
paso de los años, los modelos han evolucionado. En la actualidad, algunos terminales incorporan el registro de datos 
en una memoria y la descarga o transmisión de datos a la autoridad competente para el seguimiento de los mismos. 

La población diana de esta medida es la de conductores que acumulen sanciones por conducir bajo los efectos del 
alcohol. La hipótesis de partida es que la instalación de estos dispositivos podría reducir la conducción bajo los efectos 
del alcohol de personas reincidentes y la reducción de daños asociada. Así, en algunos países, las autoridades ofrecen 
a los infractores estos sistemas y someterse a medidas de seguimiento como alternativa a la retirada temporal del 
carnet de conducir y otras medidas penales. En nuestro país, se favorece esta medida, ya que las penas privativas de 
libertad reflejadas en el artículo 379.2 del Código Penal pueden suspenderse de acuerdo con el artículo 83.8 de dicho 
código, condicionadas al cumplimiento de la instalación de este sistema en el vehículo. 

Como observación, conviene señalar que, en las revisiones señaladas en el resumen de la evidencia, sólo un pequeño 
porcentaje de personas elegían los dispositivos de bloqueo frente a la alternativa de la suspensión de carné de 
conducir. Asimismo, no existen trabajos o investigaciones en nuestro país, proviniendo en su mayoría de Estados 
Unidos, Canadá o países del entorno europeo (Blom y Blokdijk, 2021). 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

Esta medida se ha evaluado mediante dos indicadores: a) el nivel de reincidencia de conductores con amenaza de 
retirada de carné y b) la tasa de accidentes de estos conductores. 

Diversas revisiones sistemáticas y meta-análisis (Elder et al., 2011, Community Guide; Willis, Lybrand y Bellamy, 2004, 
Cochrane Library), que incluyen un total de 15 estudios comprendidos entre 2000-2007, muestran que la instalación de 
estos dispositivos se relacionó consistentemente con una amplia reducción de la reincidencia frente al grupo control 
(Media de los estudios = 67% de reducción). Sin embargo, cuando los dispositivos de bloqueo fueron retirados de los 
vehículos, estas tasas de reincidencia volvieron a niveles similares a los del grupo control. Este resultado se constata 
tanto en estudios aleatorios con grupo de control como de seguimiento longitudinal (Blom y Blokdijk, 2021). 

En cuanto a la tasa de accidentes, la evidencia es limitada debido al pequeño porcentaje de infractores que participaban 
en los programas. En este sentido, otros trabajos (Kaufman y Wiebe, 2016; McGinty et al., 2013) aplicando modelos 
de intercepción aleatoria, que relacionaban la presencia de normativa de dispositivos de bloqueo y el número de 
accidentes fatales en distintos estados durante el periodo 1982-2103, concluyen que los dispositivos de bloqueo se 
asocian con una disminución del número de accidentes fatales en torno a porcentajes de un 8%-15%, en comparación 
con los estados donde la legislación sobre dispositivos de bloqueo de arranque era menos estricta. 

Desde el año 2000, el foro mundial Alcohol Interlock Symposium (AIS) ha celebrado 10 conferencias mundiales para 
debatir sobre la investigación y el desarrollo actuales en materia de conducción bajo los efectos del alcohol y las 
drogas, programas de interbloqueo y seguridad vial. La última conferencia se celebró en septiembre de 2023 en Oslo. 
AIS recopila evidencias que demuestran la eficacia de estos dispositivos para prevenir la conducción bajo los efectos 
del alcohol y reducir las colisiones y las muertes. 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

La implementación de dispositivos de bloqueo por consumo de alcohol requiere de una normativa regional o estatal. 
Además, su eficacia depende de estar integrados en un programa con medidas adicionales, como por ejemplo 
programas de rehabilitación para los infractores. 

El Parlamento Europeo aprobó el Reglamento (UE) 2019/2144 que establece la facilitación de la instalación del Alcohol 
Interlock en los vehículos de motor de las categorías M y N a partir del 6 de julio de 2022 para los nuevos tipos de 
vehículos y a partir del 7 de julio de 2024 para todos los vehículos nuevos. En concreto, obliga a los fabricantes de 
vehículos a facilitar un documento técnico con los detalles necesarios para la instalación. 

Actualmente, en España la instalación afecta al ejercicio de la actividad profesional para los puestos de conductor. En 
varios países europeos se contempla la posibilidad de que los conductores ebrios condenados opten por un bloqueo de 
alcohol en lugar de una prohibición de conducir. La UE impulsa su uso en todo tipo de vehículos, por lo que se espera 
que su instalación sea generalizada en el futuro. 
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SECCIÓN 5. 
Idea clave 

La evidencia disponible apoya la eficacia de los dispositivos de bloqueo de arranque para la reducción de la reincidencia 
de conducción bajo los efectos del alcohol, tanto de conductores reincidentes como de infractores noveles (Elder et 
al., 2011; Marques, 2010; Willis et al., 2004), si bien son necesarios estudios en nuestro país y en el entorno de la 
Unión Europea. Más limitada es la evidencia en cuanto a la tasa de accidentes, debido a la metodología empleada, que 
todavía no permite extrapolar los datos, si bien los resultados sugieren que los dispositivos de bloqueo se relacionan 
con menor número de accidentes. Además, en cuanto a su aplicabilidad, deben solventarse aspectos técnicos y 
económicos, así como la baja tasa de elección por parte de los infractores de esta alternativa frente a retirada del 
carné de conducir y la vuelta a niveles anteriores de reincidencia tras la desinstalación del dispositivo (Elder et al., 
2011; Ma, Byrne, Bhatti y Elzohairy, 2016). Finalmente, los expertos recomiendan su implementación complementada 
con intervenciones médicas y/o psicológicas para aumentar su efecto en el tiempo (Blom y Blokdijk, 2021). 
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Distribución de información presencial a través de folletos, 
flyers o tarjetas. 

SECCIÓN 1. 

Tipo X Universal X Selectiva Indicada Ambiental 

Evidencia X Nula Baja Media Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja Media X Alta 

Campo de actuación 

X 

X 

Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

Cannabis 

X Drogas de síntesis 

Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 
X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 

SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

Durante años, una de las estrategias más utilizadas en prevención ha sido la distribución directa de información sobre 
las posibles consecuencias y riesgos del consumo de alcohol y otras sustancias a las personas usuarias. Un enfoque 
alternativo y complementario a esta diseminación de información es poner el foco en la minimización de daños en lugar 
de intentar evitar el consumo (Burkhart, 2003; Whittingham et al., 2009). 

Así, las campañas de información en entornos de ocio nocturno, festivales, raves, clubs, etc. se dirigen a los/las 
clientes (sean o no consumidores/as) con la finalidad de informar sobre pautas y estrategias de reducción del riesgo y 
los daños relacionados con el consumo (ej. consejos sobre vestimenta, toma de agua o evitación del consumo rápido, 
pautas ante desmayos, coma etílico o sobredosis, por citar algunos ejemplos) y proveer de información sobre recur-
sos sanitarios cercanos. Esta diseminación de información se realiza (o debe realizarse) con el consentimiento de la 
gerencia de los establecimientos o eventos. La distribución de esta información puede realizarse a través de personal 
especializado, voluntario o también a través de “iguales” (Akbar et al., 2010; Whittingham et al., 2009). Por lo general, 
esta medida se incluye dentro de actuaciones que además integran otros componentes o estrategias (Burkhart, 2003). 

La evidencia disponible proviene de diversos países. Esta revisión no ha encontrado ningún estudio de calidad metodo-
lógica (ej. estudios controlados y aleatorizados) sobre la eficacia de este componente en nuestro país. 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

A pesar de su amplio uso, los estudios sobre la posible eficacia de la distribución de información presencial a través 
de folletos, flyers o tarjetas son escasos. Por tanto, la evidencia disponible en entorno de ocio es limitada y no permite 
apenas llegar a conclusiones sobre su posible eficacia (Akbar et al., 2010). Si bien no parece que esta acción produzca 
efectos iatrogénicos (Whittingham et al., 2009), la evidencia disponible respecto a alcohol y otras drogas, sugiere 
que es poco probable que esta estrategia tenga impacto sobre la reducción de daños (EMCDDA, 2012, 2021). Otros 
estudios sobre alcohol, éxtasis/GHB han encontrado muy pequeños cambios en las actitudes de las personas destina-
tarias, pero no informan de posibles variaciones en indicadores de reducción el riesgo/daño (Akbar et al., 2010; Bolier 
et al., 2011). Así, se propone que esta medida se integre en intervenciones más amplias, que tengan en cuenta a las 
personas destinatarias, pero también al personal de eventos o establecimientos, gerencias, administración, personal 
sanitario y policía (Jenkins, Slemon y Haines-Saah, 2017). 

Respecto al uso de iguales para la distribución de la información, la evidencia es igualmente limitada, al ser el número 
de estudios igual de pequeño (Silins et al., 2013). Su utilización se apoya en la eficacia demostrada por las interven-
ciones dirigidas por pares, que hace que sean una fuente de información más cercana y creíble (Jenkins et al., 2017). 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Si bien la aplicabilidad de esta estrategia es alta y muy sencilla, la muy baja evidencia y su más que probable baja efi-
cacia la ponen en duda, lo que elevaría su coste-efectividad. En caso de querer ser aplicada debería tenerse en cuenta 
una comunicación a través de distintos medios (ej. medios impresos, redes sociales, etc.) y canales (personal profe-
sional, voluntarios/as, iguales, webs de eventos, clubs o festivales, etc.). Además, los mensajes deberían dirigirse a 
una población diana seleccionada y estar adaptados al lenguaje de las personas destinatarias. También debe contarse 
con el apoyo de las gerencias de eventos o establecimientos. 

SECCIÓN 5. 
Idea clave 

A pesar de su uso generalizado, hay poca investigación sobre la eficacia de la distribución de información presencial 
a través de folletos, flyers o tarjetas (Akbar et al., 2010; Bolier et al., 2011). Es poco probable que esta medida sea 
eficaz en la reducción del consumo y de los riesgos/daños asociados (EMCDDA, 2012). Además, esta medida se suele 
incluir en programas o intervenciones más amplias y es complicado conocer su aportación (EMCDDA, 2021). Su uso 
mediante pares o iguales puede hacer la información más cercana y creible (Silins et al., 2013). 
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Controles de alcoholemia no sancionadores. 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia Nula X Baja Media Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X 

X 

Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

X Cannabis 

X Drogas de síntesis 

X Opiáceos 

X 

X 

X 

X 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 
X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

Los accidentes provocados por conducción bajo los efectos del alcohol tienen un gran impacto en la salud social y 
mental de la población, pero también crean una carga económica sobre el sistema sanitario y administrativo. En 2006 
se constató que el coste de cada accidente mortal es de aproximadamente 2,6 millones de dólares, mientras que el 
coste de cada accidente que provoca una hospitalización es de unos 266.000 dólares (Terer y Brown, 2014). Según 
el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (2020) el 48,7% de los/las conductores/as fallecidos/as en 
accidentes de tráfico en 2020 en España dio positivo en alcohol, drogas o psicofármacos. 

El consumo excesivo de alcohol es común en los fines de semana de la vida nocturna europea en entornos recreativos 
(Calafat et al., 2013; EMCDDA, 2012; Hughes et al., 2011). Habitualmente, muchas personas no son conscientes de 
que exceden el límite legal de concentración de alcohol en sangre. En este sentido, un estudio británico sobre 193 
participantes cuya tasa de alcohol en sangre estimada y real se situaba por encima del límite legal reveló que el 20 
% creía que aún era seguro conducir, lo que pone de manifiesto una incongruencia entre el nivel de alcohol en sangre 
de las personas y su seguridad percibida para conducir (Cameron y French, 2015). De hecho, Marczinski, Harrison y 
Fillmore (2008) encontraron que después de un consumo excesivo de alcohol, los participantes percibían tener mejor 
capacidad para la conducción que aquellos que no bebían en exceso. Este hallazgo sugiere que después de una dosis 
alta de alcohol, la capacidad de evaluar la seguridad de uno para conducir puede verse afectada. 

Además, muchos festivales están ubicados en áreas rurales y regionales, lo que aumenta el número de desplazamien-
tos por carretera y puede requerir que se utilicen vehículos privados para llegar a casa. 

Esta medida consiste en ofrecer controles de alcoholemia no sancionadores y gratuitos in-situ, con la confianza de 
que el conocimiento de los niveles de concentración de alcohol en sangre de las personas que utilicen la medida en 
establecimientos, clubs, discotecas, fiestas y otros, modifiquen la intención de conducción o de continuar bebiendo 
en ese momento (Calafat et al, 2013), al aumentar su percepción de riesgo. Este tipo de iniciativas se ha realizado 
en distintos países de nuestro entorno. La evidencia aportada en esta revisión proviene de Australia, Reino Unido o 
Portugal, por citar algunos ejemplos. En nuestro país, esta medida surgió de manera pionera en 2008 en la localidad 
de Tafalla, donde la policía local ofreció controles de alcoholemia voluntarios (Marsellá Jimeno, 2008) y se repitió en el 
Vendrell en 2018 (Jiménez, 2018) y en Granada en 2021 (Villalba, 2021). 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

El uso de alcoholímetros como una herramienta de reducción de daños para informar a los asistentes a zonas de 
ocio sobre sus patrones de consumo de alcohol ha sido utilizada ampliamente por varios proyectos de prevención en 
entornos de vida nocturna (Hughes, Furness, Jones y Bellis, 2010). En un estudio transversal realizado en Australia, 
Fernando et al. (2018) encontraron que el 41% de los participantes en festivales de música cambiaron su intención de 
conducir después de usar un alcoholímetro para determinar su tasa de alcohol en sangre. 

En el estudio de Carvalho, Pires, López-Guerrero y Pinto (2019) se encontraron diferencias en los comportamientos de 
consumo de alcohol y la intención informada de conducir de los individuos antes y después de realizar la prueba de 
alcoholemia. En el grupo de conductores, los individuos con índices alcohólicos más altos fueron los que parecían más 
abiertos a realizar la prueba de alcoholemia, informando la intención de adoptar conductas protectoras para minimizar 
los daños relacionados con el alcohol, como abandonar el plan inicial de conducir o parar de beber. Ese mismo estudio 
constató que en entornos de ocio nocturno las pruebas de alcoholímetro parecen ser una herramienta valiosa para la 
conciencia colectiva sobre los daños causados por beber y conducir. Sin embargo, indican que la extensión del uso 
de la prueba de alcoholímetro para la intervención debe ser analizada más a fondo. Los datos preliminares muestran 
que el uso de alcoholímetros podría provocar un cambio de opinión en los individuos que habiendo consumido alcohol 
pretenden conducir. 

Se requiere más investigación para concluir la relevancia de esta medida como recurso preventivo/reductor de daños 
(Calafat et al., 2013; Kerber y Schlenker, 2006). La evaluación se basa en auto-informes de las personas que realizan 
el test y no se cuantifica con indicadores de reducción de daño (ej. número de accidentes o ingresos en urgencia) 
(Carvalho et al., 2019). Además, la voluntariedad de la medida podría producir un sesgo en las muestras evaluadas. 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Esta medida tiene una aplicabilidad media ya que, si bien suele ser bien aceptada por la población diana (Carvalho 
et al., 2019), ofrecer suficientes puntos de medida de alcohol puede ser complejo y de alto coste económico. Estos 
puntos deben contar con personal cualificado para tal acción y tener presencia suficiente en los distintos locales de 
consumo de un municipio y no solo en festivales puntuales, sino en barrios con una alta concentración de bares y 
discotecas. Informar de su carácter no sancionador es clave para que la población quiera participar en la medida de su 
tasa de alcoholemia. Para ello, los stands de medida deben estar desligados de la presencia policial. 

Por otra parte, la medida puede ser controvertida, puesto que puede animar a continuar bebiendo a algunas personas 
cuando comprueban que todavía no han llegado al límite mínimo permitido (Calafat et al., 2013). 2019). Además, la 
voluntariedad de la medida podría producir un sesgo en las muestras evaluadas, dejando fuera de estudio otros perfiles 
de bebedores/as. 
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SECCIÓN 5. 
Idea clave 

Esta medida consiste en ofrecer controles de alcoholemia no sancionadores y gratuitos en contextos de ocio nocturno 
tales como festivales, discotecas, fiestas y otros. Se pretende que al informar a la población de su nivel de alcohol en 
sangre o espirado, reduzca su consumo de la sustancia o se abstenga de conducir en caso de sobrepasar los niveles 
legales. Si bien la medida muestra cierta efectividad, todavía se precisa mayor evidencia (Calafat et al., 2013), ya 
que la evaluación se basa en auto-informes de las personas que realizan el test y no se cuantifica con indicadores de 
reducción de daño (ej. número de accidentes o ingresos en urgencia) (Carvalho et al., 2019). Este cambio de compor-
tamiento al ser informados de su tasa de alcohol reduciría no solo la cantidad de alcohol consumido sino también los 
posibles accidentes de tráfico ocasionados por conductores ebrios. Se recomienda que esta medida se acompañe de 
otras acciones preventivas y psico-educativas. 
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Ocio alternativo de aventura. 

SECCIÓN 1. 

Tipo X Universal Selectiva Indicada Ambiental 

Evidencia X Nula Baja Media Alta 

Eficacia X Nula Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X Drogas Legales Alcohol Tabaco 

X Drogas Ilegales Cannabis Cocaína 

X Fármacos Drogas de síntesis Anfetaminas 

X Inespecífico Opiáceos Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 

Niño/as Adultos Mayores 

X Adolescentes Madres-Padres Inmigrantes-Minorías étnicas 

X Jóvenes Mujeres Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

Según Calafat, Amengual, Farrés, Mejías y Borrás (1992), la gestión del tiempo libre y las actividades de ocio son una 
variable clave en el estudio de prevención del consumo de sustancias. Muchos proyectos se han centrado en ofrecer 
actividades de ocio alternativo al habitualmente considerado “ambiente de consumo”. Entre las distintas actividades 
de ocio alternativo propuestas destacan las de ocio y aventura. 

Las personas que realizan deportes de riesgo se caracterizan por la búsqueda de sensaciones, el deseo de novedad y 
la asunción de riesgos (Rodríguez Gimeno, de la Puente Fra, González Montesinos y González Millán, 2000; Zuckerman, 
1994). Este perfil de personalidad, junto con la impulsividad, ha demostrado ser un buen y consistente predictor del 
uso de drogas, cuando se combina con otros factores de riesgo (Andrucci, Archer, Pancoast y Gordon, 1989; Jaffe y 
Archer, 1987; Segal y Singer, 1976). 

Por tanto, el sentido teórico de esta medida sería ofrecer actividades novedosas (Ej. deportes de riesgo y aventura) que 
puedan proporcionar sensaciones y emociones intensas. La participación en actividades como éstas ayuda a satisfacer 
este tipo de necesidades de sensaciones y puede ayudar a reducir el riesgo de consumir drogas (D’Silva, Harrington, 
Palmgreen, Donohew y Lorch, 2001). 

En España el programa “es.pabila” parte de la hipótesis anteriormente planteada y lleva desde el año 2000 ofreciendo, 
entre otras actividades de ocio, opciones de deportes de riesgo y aventura de jueves a domingo en horarios de tarde 
(Ayuntamiento de León, 2021). El programa “Abierto hasta el amanecer”, de la ciudad de Gijón, también ofrece 
múltiples actividades de ocio y pocas relacionadas con deportes de riesgo y búsqueda de sensaciones. Este trabajo 
objeta que habría de ofrecerse actividades en las que se puedan encontrar las emociones que los colectivos de riesgo 
de consumo buscan y que, a menudo, encuentran en el consumo de drogas (Rodríguez Gimeno, de la Puente Fra, 
González Montesinos y González Millán, 2000). 

SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

No se ha encontrado evidencia de la efectividad de los programas de ocio alternativo con contenido de deporte y 
aventura en relación con la reducción del consumo de sustancias o sus daños derivados. Además, los resultados 
acerca la relación entre la práctica de deporte y el consumo de drogas son contradictorios. Mientras que algunos 
trabajos apoyan que la participación en deportes por parte de jóvenes y adolescentes tiene efectos protectores en la 
prevención del consumo de marihuana y alcohol (Dever, Schulenberg, Dworkin, O’Malley, Kloska y Blachman, 2012; 
Donato et al., 1994; Elder et al., 2000; Thorlindsson y Bemburg, 2006), especialmente en la adolescencia tardía (Barber 
et al., 2001, Peck et al., 2008, Terry-McElrath y O’ Malley, 2011), otros estudios sugieren que una mayor participación 
en deportes se asocia con un mayor consumo de alcohol durante la adolescencia y adultez temprana (Diehl et al., 
2012; Kwan, Bobko, Faulkner, Donnelly y Cairney, 2014; Lisha y Sussman, 2010; Mays et al., 2011). 

La relación entre la participación deportiva y el consumo de alcohol puede depender del tipo de deporte (Ford, 2007). 
Según Wichstrøm y Wichstrøm (2009) los deportes de equipo muestran mayores tasas de consumo, así como los 
deportes más técnicos frente a los individuales o los de fuerza o resistencia. 

No se ha encontrado evidencia acerca de la eficacia de programas de prevención que utilicen deportes o actividades 
de aventura. 
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SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Los programas de deporte y aventura tienen un nivel de aplicabilidad media ya que, en la práctica, su organización 
puede ser complicada (ej. actividades de escalada, puenting, paracaidismo, rappel y otros deportes de riesgo). Por otra 
parte, depende de los recursos del ayuntamiento y del medio natural en el que la población se encuentre. Además, 
estas actividades son económica y logísticamente costosas si se pretende alcanzar a gran número de personas. 

Los programas dirigidos a personas que buscan sensaciones intensas, han de ofrecer además una amplia y continuada 
gama de actividades para poder llegar a la mayor parte de los jóvenes tanto si buscan sensaciones más fuertes o solo 
novedades de ocio (D’Silva et al., 2001). 

La necesidad de ofrecer un programa tan variado y con actividades tan costosas genera que la aplicabilidad de esta 
medida sea limitada. 

SECCIÓN 5. 
Idea clave 

Los programas de prevención del consumo de drogas basados en ocio alternativo de índole de deporte de riesgo y 
aventura se basan en estudios sobre rasgos de personalidad de búsqueda de sensaciones que son habituales en 
consumidores de drogas. Se espera que ofrecer experiencias de emociones fuertes satisfaga a los adolescentes y 
jóvenes lo suficiente para no buscar este tipo de sensaciones en las drogas. 

Sin embargo, no existe evidencia suficiente de que la práctica de deporte sea un factor de protección ante el consumo 
de drogas, a la luz de una literatura considerablemente contradictoria. 

En concreto, no se han encontrado estudios metodológicamente robustos que evalúen la realización de actividades de 
deporte de riesgo como medida de prevención del consumo de sustancias, por lo que no es posible concluir sobre la 
eficacia de esta medida. 

Por otro lado, la aplicación de estos programas es limitada ya que han de ser variados y ofrecer una gama considerable 
de actividades para llegar al mayor número de jóvenes tanto si buscan sensaciones intensas como si solo esperan 
una experiencia novedosa. Además, la oferta de estos programas depende del medio natural donde se encuentre el 
municipio y suelen ser actividades considerablemente costosas. 
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Deporte en tiempo de ocio. 

SECCIÓN 1. 

Tipo X Universal Selectiva Indicada Ambiental 

Evidencia Nula X Baja Media Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X 

X 

Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

X Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

X Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario X 

X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

El deporte en tiempo de ocio como estrategia preventiva del consumo o abuso de sustancias en adolescentes y jóve-
nes se refiere a la práctica de actividades deportivas y físicas como parte de las actividades recreativas y de tiempo 
libre. En este sentido, esta estrategia pretende promover y fomentar la participación activa de adolescentes y jóvenes 
en actividades deportivas, ya sea en forma de equipos deportivos, clases de ejercicio, juegos al aire libre, o cualquier 
actividad física con el objetivo de proporcionar una vía saludable para ocupar el tiempo libre en momentos incompati-
bles con otro tipo de ocio relacionados con el consumo. Algunos ejemplos de este tipo de iniciativas podrían ser: ligas 
deportivas juveniles nocturnas, uso de instalaciones deportivas en horario de noche para jóvenes, atletismo, clases 
de ejercicio nocturnas para adolescentes, noches de skateboarding o patinaje nocturno, running nocturno, deportes 
urbanos, baile y danza, artes marciales, etc. (Planet Youth, 2020). 

El sentido preventivo de esta estrategia se sustenta en las evidencias sobre el desarrollo de la autoestima y habilidades 
sociales, un mayor bienestar psicológico, la adopción de estilos de vida saludable, el trabajo en equipo, el aumento 
de la conducta prosocial, la superación de obstáculos, una mejor gestión emocional y/o la liberación de estrés (Clark 
et al., 2015). 

En la escena mundial destacan dos programas que incorporan el fomento del deporte como componente preventivo. 
Por una parte, el programa de Naciones Unidas “Vive Juega Vive” (Line Up Live Up, UNODC, 2020), y cuyos com-
ponentes clave son la capacitación de personas entrenadoras, la participación de jóvenes en vulnerabilidad o riesgo 
de exclusión, y las sesiones psico-educativas complementarias. Por otra parte, el Modelo Islandés de Prevención 
incorpora la actividad física como uno de los componentes esenciales del Programa Planet Youth que se combina con 
estrategias de prevención familiar y ambiental (Kristjansson et al., 2020). 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

La evidencia disponible sugiere que la participación en actividades deportivas y el uso del deporte en el tiempo de ocio 
puede ser una estrategia preventiva efectiva contra el abuso de sustancias como el tabaco o algunas drogas ilegales en 
adolescentes y jóvenes. Sin embargo, la evidencia sobre este tipo de programas deportivos en contextos y tiempo de ocio es 
insuficiente y los resultados hallados son contradictorios, especialmente con el caso del alcohol (Brellenthin y Lee, 2018; Clark 
et al., 2015). Al mismo tiempo, la heterogeneidad de intervenciones dificulta llegar a conclusiones (Thompson et al., 2020). 

Si bien la participación en deportes beneficia a los jóvenes al transmitirles valores sociales, mejorar el desempeño so-
cial, la autoestima y prevenir comportamientos de riesgo (Kristjansson et al., 2020; Holt et al., 2011), algunos estudios 
muestran resultados contradictorios en cuanto al uso de sustancias entre los jóvenes que practican deportes. Mientras 
algunos estudios encuentran que los jóvenes que practican habitualmente deporte están más expuestos al consumo 
de sustancias (Peretti-Watel et al., 2022), otros sugieren que el deporte puede proteger contra dicho consumo, es-
pecialmente en el caso de las mujeres (Ford, 2007). Además, los deportes en equipo podrían estar asociados con un 
mayor riesgo de uso de sustancias en comparación con los deportes individuales. 

Estudios longitudinales en población estadounidense concluyen que la participación en deportes de equipo durante la 
adolescencia se asocia con una menor prevalencia de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, aunque la relación 
podría estar mediada por el nivel educativo o la edad, ya que se encuentra menor consumo en niveles iniciales, y mayor 
en niveles de enseñanza media y superior (Meyer, Diana y Robertson, 2012), especialmente en aquellos que practican 
fútbol (Murray et al., 2021). De este modo, se llama la atención sobre el tipo de actividad física a proponer, ya que 
podría influir sobre los resultados preventivos (Brellenthin y Lee, 2018). 

La revisión sistemática que realizan Lisha y Sussman (2010) sobre 34 estudios canadienses y estadounidenses mues-
tra también resultados mixtos moderados por: a) el tipo de deporte realizado, b) el setting o contexto en el que se 
realiza (en ámbito escolar o fuera de él), c) el género de la persona que lo practica, d) si se trata de un deporte indi-
vidual o colectivo, e) si se trata de una práctica supervisada o no y f) la presión grupal y la influencia de compañeros/ 
as. En cuanto al tipo de sustancia evaluada, la realización de actividades deportivas es un factor de protección del 
consumo de cannabis y otras drogas, y parece ser más efectiva respecto al tabaco. Sin embargo, respecto al alcohol, 
la evidencia es mixta: algunos estudios sugieren un aumento en su consumo entre los jóvenes que practican deportes, 
mientras otros sugieren una disminución, o no encuentran una relación clara. 

Por tanto, y en líneas generales, tres de las cinco revisiones consultadas concluyen que la práctica de deporte en 
adolescentes y jóvenes adultos se asocia con un menor consumo de drogas ilegales y tabaco, pero con mayores con-
sumos de alcohol (Brellenthin y Lee, 2018; Kwan et al., 2014; Lisha y Sussman, 2010). Sin embargo, se advierte que 
se carece de estudios longitudinales que permitan conocer la tendencia de consumo en años posteriores. 

Otros trabajos inciden en las críticas. Éstas, se centran en las dificultades logísticas y de cobertura de los programas 
a realizar. Además, se critica que en muchas ocasiones las intervenciones carecen de un marco teórico claro (Smith y 
Waddington, 2004) y la dificultad para evaluar acciones indeterminadas y no protocolizadas (Brellenthin y Lee, 2018). 
Por lo general, se cuestiona si estas intervenciones realmente funcionan, señalando que la mayoría carecen de me-
didas de seguimiento, y de una metodología robusta que permita conocer su impacto, o que pueden adolecer de un 
sesgo de publicación al visibilizar aquellos estudios con resultados positivos (Clark et al., 2015). Por otra parte, la ma-
yoría de estudios carece del detalle suficiente, por lo que sería de interés conocer las características de las actividades 
físicas realizadas, así como la intensidad y duración de los programas e intervenciones que resultan eficaces (Clark et 
al., 2015; Simonton et al., 2018). 

Específicamente sobre alcohol, otra revisión sistemática y meta-análisis con muestras de estudio en Estados Unidos, 
Australia, Canadá y países europeos (Alemania, Noruega) sugiere que la actividad física puede tener un efecto signi-
ficativo en la prevención respecto al inicio del consumo de alcohol, pero no hay evidencia clara de su efecto sobre la 
reducción del consumo una vez iniciado (Thompson et al., 2020). 
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SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de instalaciones deportivas, la implementación de actividades deportivas como 
estrategia preventiva es viable, si bien requiere de la colaboración entre entidades municipales, escolares, y organi-
zaciones locales, para hacer accesibles dichas instalaciones en fines de semana y en horarios nocturnos. Además, la 
continuidad y el compromiso a largo plazo son fundamentales para asegurar que estas estrategias tengan un impacto 
positivo en la prevención del abuso de sustancias y las adicciones en adolescentes y jóvenes. En este sentido, la es-
trategia debería tener una amplia cobertura en cada núcleo de población, con lo que el coste-efectividad aumentaría. 
A pesar de la aceptación por parte de la población diana, se carece de datos sobre la posible aceptación de estas 
iniciativas 

Para aumentar la aplicabilidad de esta estrategia es esencial abordar una serie de dificultades, como por ejemplo 
asegurar la cobertura en todo el municipio, contar con gran variedad de actividades y prácticas deportivas, disponer 
de personas supervisoras, entrenadoras o dinamizadoras formadas y tener en cuenta la presión y competencia de los 
entornos deportivos, que pueden generar estrés adicional en las personas adolescentes. 

SECCIÓN 5. 
Idea clave 

La relación entre la participación en actividades deportivas y la prevención del abuso de sustancias en adolescentes y 
jóvenes presenta matices. La evidencia revisada sugiere que la práctica deportiva puede tener un impacto positivo en 
la prevención de abuso de determinadas sustancias (i.e. tabaco y otras drogas ilegales). Sin embargo, es importante 
tener en cuenta que la evidencia de una relación causal directa entre la participación en deportes y la prevención del 
consumo de drogas es limitada y quedan por resolver los resultados contradictorios respecto al consumo de alcohol. 
Además, la efectividad de esta estrategia puede variar considerablemente según factores contextuales, las caracte-
rísticas individuales (Clark et al., 2015) y el tipo de sustancia que se pretende prevenir. 

Cuando este tipo de programas se ha evaluado, suelen mostrarse resultados positivos, aunque estos efectos suelen 
ser modestos pero significativos. No obstante, es necesario comprender de manera más profunda las condiciones en 
las que la participación en deportes puede ser eficaz en la prevención del consumo de sustancias (NIDA, 2008), así 
como atender los factores que modulan diferentes resultados, como el género (Schulze et al., 2021). 

Entre los factores que determinan la eficacia de esta estrategia, pueden incluirse: la estructuración de la actividad, 
la duración y frecuencia de realización, el enfoque combinado con otras estrategias y programas preventivos o de 
desarrollo de habilidades sociales, la involucración de familias y personas educadoras (Simonton et al., 2018). De este 
modo, los programas estructurados y aplicados de forma constante, parecen ser más efectivos (Brellenthin y Lee, 
2018). Se recomienda utilizar enfoques de prevención integrales que incluyan múltiples estrategias que complementen 
al deporte como única medida preventiva. 
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Juegos con contenido de prevención. 
Ludificación o gamificación de estrategias de prevención 

SECCIÓN 1. 

Tipo X Universal X Selectiva Indicada Ambiental 

Evidencia Nula Baja Media X Alta 

Eficacia Nula Baja X Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X Drogas Legales Alcohol Tabaco 

X Drogas Ilegales Cannabis Cocaína 

X Fármacos Drogas de síntesis Anfetaminas 

X Inespecífico Opiáceos Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 

Niño/as Adultos Mayores 

X Adolescentes Madres-Padres Inmigrantes-Minorías étnicas 

X Jóvenes Mujeres Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

Esta estrategia ha sido descrita con diferente terminología a lo largo de la literatura: en 2001 como “behavioural 
games” -juegos comportamentales- (Dignan, 2001), en 2008 como “productivity games” -juegos productivos- (Mc-
Donald, Musson y Smith, 2008), “surveillance entertainment”-entretenimiento de vigilancia- (Grace y Hall, 2008) o 
“Funware” -término acuñado por Gabe Zichermann- (Takahashi, 2008); en 2010 fue “game layer” -capa del juego- 
(Priebatsch, 2010). Sin embargo, el término que más se asentó fue el elegido por Deterding, Dixon, Khaled y Nacke 
(2011): “gamification” -gamificación-. 

Esta técnica consiste en utilizar juegos de mesa, gymkanas, juegos digitales o videojuegos para informar sobre 
consecuencias del consumo de sustancias y otros comportamientos de riesgo o promover hábitos saludables como 
nutrición y ejercicio entre otros. Las intervenciones gamificadas explotan las características motivacionales de un 
juego para proporcionar información de prevención o generar cambios de comportamiento (Cook, Brennan, Gray y 
Kennard, 2015; Cugelman, 2013). 

Este tipo de juegos aprovechan las recompensas, normas sociales, el dominio, la autonomía y la búsqueda de signi-
ficado para lograr las elecciones y comportamientos deseados entre los jugadores (Boyle, Connolly y Hainey, 2011; 
Gobet, Retschitzki y de Voogt, 2004). Esta estrategia surge ante la necesidad continua de identificar enfoques de 
prevención innovadores, como juegos, que puedan disuadir a los jóvenes de iniciar conductas de riesgo (Schoech, 
Boyas, Black y Elias-Lambert, 2013). 

En España, la Asociación SIAD desarrolló el programa El diario de Konrad  #ResilienciaWorldTour, un programa 
transmedia basado en la técnica de escape-room. Este tipo de intervención goza de una gran acogida y resulta muy 
motivadora. 

Aunque el formato de juego o gamificación puede ser implementado en espacios de ocio, la mayoría de ellos son 
programas de prevención de ámbito escolar. En muchas escuelas se han integrado los juegos como herramienta 
didáctica y son parte del plan de estudios, principalmente en asignaturas como matemáticas (Bragg, 2003, 2007; 
Lee, 2012). 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

La evidencia acerca de la eficacia de esta medida es cada vez mayor. La revisión de Feldman y Dolan (2011) de sugiere 
que existe una base creciente de evidencia de la eficacia de estos juegos para mejorar comportamientos de salud tales 
como el control de adicciones, alimentación saludable, actividad física, etc. 

Al hilo de la evidencia encontrada en estos juegos se inaugura en 2014 el laboratorio play2PREVENT (p2P) en el Yale 
Center for Health y Learning Games (Fiellin, Hieftje y Duncan, 2014) que se especializa en el diseño de videojuegos con 
contenidos de prevención de distinta índole. En 2015 diseñan PlayForward, un videojuego para prevenir el consumo de 
alcohol, otras drogas y el comportamiento sexual de riesgo; que demuestra tener una eficacia significativa (Fiellin et 
al., 2015). En 2019 publican otro artículo demostrando la eficacia de “PlayForward: smokeSCREEN”, otro videojuego, 
esta vez para prevenir concretamente el consumo de tabaco (Pentz et al., 2019). 

Este tipo de juegos han demostrado fomentar el compromiso, la motivación y la entrega de los usuarios (Schoech 
et al., 2013). La motivación es significativamente superior en estos juegos que en el material didáctico clásico (Dea-
ter-Deckard, Chang y Evans, 2013). 

Boyle, Earle, LaBrie y Smith (2017) encontraron que  el grupo de gamificación, en comparación con el grupo de 
información tradicional, al que presentaron la información con diapositivas, disminuyó el consumo del alcohol y la 
percepción normativa. Es decir, los miembros del grupo de gamificación redujeron la estimación del porcentaje de 
población consumidora de alcohol. El tamaño del efecto de este tipo de intervenciones, según Earle, LaBrie, Boyle y 
Smith (2018) es aproximadamente el doble de lo que se observa típicamente en las intervenciones para prevención 
del consumo de alcohol clásicas. 

La eficacia de la gamificación también ha sido constatada en juegos de mesa clásicos. La evidencia señala que la 
inclusión de estos juegos como complemento de otras modalidades de aprendizaje también es exitosa (Epstein et al., 
2021). 

En España, en 1994, surgieron unos programas de ocio para jóvenes llamados “Espantas”. Estos programas cuentan 
con juegos para jovenes y niños como gymkanas y concursos o quizs. Los “Espantas” fueron evolucionando hasta que 
en 2008 se integraron contenidos de prevención del consumo de sustancias a los mismos (Federación Española de 
Municipios y Provincias, 2008). Con ello se transformaron en programas de prevención mediante ocio alternativo y, 
aunque estos programas parecen promentedores, todavía no se ha estudiado la eficacia de los mismos para prevenir 
el consumo de sustancias. 
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SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

A pesar del coste que pueden tener este tipo de juegos, sobre todo si se aplican de manera digital (videojuegos), su 
formato es motivador para la población adolescente, pero se debe prestar especial atención al diseño de los mismos, 
para no perder parte de la capacidad preventiva. Esta dificultad ha de ser tenida en cuenta en el diseño de estos 
juegos, ya que un diseño contextual deficiente puede provocar que la información se malinterprete o incluso provocar 
efectos no deseados (Epstein et al., 2021). El coste puede reducirse si posteriormente al diseño se rentabiliza el juego 
y este tiene una gran cobertura y difusión. 

Es importante que el diseño de los juegos tenga en cuenta la jugabilidad y la diversión del usuario y que puedan ser 
personificados además de ofrecer feedback al jugador de su avance por los contenidos (Boyle & LaBrie, 2021). En el 
diseño de estos juegos hay que tener en cuenta que los resultados de los estudios señalan que el juego repetido o 
reiterado mejora los resultados y que existe un mayor impacto cuando los objetivos de cambio de comportamiento 
estan claramente definidos (Epstein et al., 2021). Aplicar conceptos y principios de gamificación a un programa de 
prevención puede constituir un reto (Baranowski y Frankel, 2012; Lenihan, 2012) y su capacidad preventiva no ha sido 
suficientemente documentada todavía (Schoech, Boyas, Black, Elias-Lambert, 2013). 

SECCIÓN 5. 
Idea clave 

La gamificación es una estrategia de prevención que resulta prometedora, ya que mejora la motivación, la atención 
y la adhesión de los jóvenes, sobre todo los de mayor vulnerabilidad. Estas condiciones son críticas para aumentar la 
eficacia de las intervenciones preventivas. 

La literatura ilustra sobre la importancia de ajustar el diseño de estos juegos para mejorar su eficacia mediante la 
personificación del avatar de usuario, el feedback al jugador acerca de sus avances en el juego y la concreción de los 
objetivos de cambio para evitar malinterpretaciones o efectos no deseados (Epstein et al., 2021). Distintos autores 
señalan que no se puede olvidar la jugabilidad y el factor de diversión del usuario a la hora de diseñar estos juegos, 
porque influirá en la motivación del jugador y, por tanto, en la eficacia de esta técnica (Boyle y LaBrie, 2021). 
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Programas de ocio nocturno alternativo 

SECCIÓN 1. 

Tipo X Universal Selectiva Indicada Ambiental 

Evidencia Nula X Baja Media X Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X 

X 

Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

Cannabis 

X Drogas de síntesis 

Opiáceos 

X 

X 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario X 

X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 

SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

El fenómeno social del ocio nocturno en España se estableció en la segunda mitad de la década de los setenta del 
pasado siglo y fue en los años ochenta con la conocida “movida” cuando la vida nocturna se convirtió en un espacio 
esencial para el ocio juvenil (González y Bueno, 2003). Desde entonces, la vida nocturna es una actividad que tradicio-
nalmente ha sido importante para los jóvenes. La industria del ocio nocturno ha crecido hasta nuestros días, contando 
con el apoyo de los gobiernos municipales (Calafat, Juan y Duch, 2009). Es conocida la relación entre determinados 
ambientes de ocio nocturno y el consumo de sustancias psicoactivas, así como la alta prevalencia de consumo de 
drogas recreativas en este contexto (Bellis, Hale, Bennet, Chaves y Kilfoyle, 2000; Forsyth, Barnard y McKeganey, 
1997; Tossmann, Bold y Tensil, 1999). Por ello, los programas de ocio alternativo han despertado gran interés desde 
el inicio del siglo XXI en nuestro país, aunque en otros países como EE.UU. vienen desarrollándose desde finales del 
siglo XX. Este tipo de programas presenta gran heterogeneidad, si bien han de tener en común una base comunitaria 
y un horario de ejecución incompatible con el ocio nocturno “tradicional” a la vez que ofrezca alternativas al consumo 
de sustancias (Martín-González,  y Moncada, 2003). 

En este sentido, en nuestro país la mayoría de las ciudades organizan actividades alternativas las noches de los fines 
de semana (como talleres o la apertura de espacios públicos para practicar deporte), paralelas a las actividades de 
ocio nocturno habituales con la pretensión de ejercer un efecto preventivo (Calafat, Juan y Duch, 2009). 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

En cuanto a la evidencia de este tipo de estrategias, algunos autores señalan que, a pesar de que se ha implementado 
una gran gama de intervenciones alternativas de ocio nocturno, todavía no se han aportado datos concluyentes sobre 
la eficacia de las mismas (Calafat, Juan y Duch, 2009; Martín-González y Moncada, 2003), caracterizándose este tipo 
de iniciativas por una pobre documentación y una evaluación no tan rigurosa como sería preciso (Martín-González 
y Moncada, 2003). Así, en muchas ocasiones no se describen bien contenidos, procedimientos e indicadores de 
evaluación. También se desconoce sobre qué poblaciones y entornos serían más efectivas este tipo de actuaciones. 

En EE.UU., varias revisiones y meta-análisis (CSAP, 1997; Tobler et al., 2000) destacan la heterogeneidad de inter-
venciones, así como la falta de fundamentación, sistematización y manualización de este tipo de iniciativas que, en 
muchas ocasiones, hace imposible la evaluación de los mismas. 

En España en 1997 se impulsó el programa de ocio nocturno alternativo llamado “Abierto hasta el amanecer” que 
fue creado por una asociación homónima. En este programa, y mediante el uso de instalaciones locales, durante las 
noches de los fines de semana en Gijón se plantearon distintas actividades tales como astronomía de campo “Plane-
tario viejo”, torneos de ajedrez o cafés-teatro en pubs de la localidad “Ruta 00”- que pretendían reducir el consumo de 
sustancias en este contexto de ocio concreto (Puerto y Juez, 2009). Este proyecto opera todavía a día de hoy, 25 años 
después de su fundación, y algunos autores afirman que marcó el inicio del uso del ocio alternativo nocturno como 
medida de prevención del consumo de drogas en la población juvenil de nuestro país (Fernández-Hermida y Secades, 
2003). 

En 2002 en la localidad madrileña de Alcobendas se realizó un programa de prevención con ocio nocturno alternativo 
llamado “Las mil y una noches” que ofrecía actividades culturales, multimedia, deportivas y de tiempo libre en horario 
nocturno. Este programa informó contar con una alta participación por parte de los jóvenes de la localidad, pero no 
evaluó la eficacia del mismo a la hora de prevenir o reducir el consumo de sustancias (González-Blanco, 2002). 

El ayuntamiento de Madrid implementó “La noche más joven”, un programa que se inicia en marzo del año 2000 y que, 
según Diaz et al. (2009) mostró resultados poco significativos a la hora de reducir la intención de consumo, además de 
que contó con poco éxito al componerse de actividades poco atractivas no divididas por grupos de edad, provocando 
una considerable bajada de la participación tras las primeras sesiones. 

Otras iniciativas se recogieron en distintas revisiones, como la realizada por la asociación ADES que consiste en un 
catálogo de programas de ocio alternativo aplicados en distintos municipios de España (Arbex, 2003). Este trabajo es-
tudia 57 programas, define las características de estos y analiza los puntos fuertes y dificultades que ofrecen además 
de indicar algunos puntos clave para la correcta aplicación de estos. 

En España, la base de datos Idea-Prevención publicada en 2003 recopila 73 programas de ocio y tiempo libre. Sin em-
bargo, estos están deficientemente estructurados y sus componentes se entrelazan, haciendo difícil su clasificación. 
Sólo algunos de ellos se pueden considerar programas de ocio alternativo que tengan como objetivo la promoción 
de éste y la prevención del consumo de sustancias. En esta base de datos no se detalla la eficacia de los mismos 
(Idea-Prevención, 2003). 

En EE.UU. el programa “Penn State, Late Night (LNPS) (Maney et al., 2002) se eligió por el departamento de Edudación 
del país como un programa ejemplar para brindar a los estudiantes universitarios un entretenimiento alternativo en 
horario nocturno los fines de semana. Aunque, según los datos de evaluación de Maney et al. (2002) la mayoría de 
participantes de este programa considera que asistir al mismo reduce el consumo de alcohol, la realidad es que la 
eficacia real del LNPS no ha sido evaluada convenientemente. 

Coincidiendo con Fernández-Hermida y Secades (2003), la eficacia de estos programas de ocio nocturno alternativo no 
está debidamente estudiada e incluso alguno de estos programas no mostró ninguna diferencia en el consumo de dro-
gas o el cambio de actitudes hacia las mismas entre el pre y postest o entre el grupo experimental y el grupo control. 
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SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

En cuanto a la aplicabilidad de este tipo de medidas, se puede decir que pueden tener un alto coste, tanto material 
como de recursos personales puestos en marcha (Martin-González, E. y Moncada, 2003), que pueden ser realizadas 
en espacios habilitados por el ayuntamiento o al aire libre. Varias son las dificultades de este tipo de programas, 
entre ellas: dirigirse a distintos tipos de población que habría que definir concretamente, requerir la coordinación 
comunitaria de distintos agentes preventivos, mantenerse de forma estable en el tiempo, o en ocasiones, generar 
un efecto “rebote” al admitir a menores de edad y no vigilar que estos no acudan posteriormente a ambientes de 
ocio nocturno tradicional y de consumo de sustancias (Calafat, Juan y Duch, 2009). Este tipo de programas debería 
ser implementado de forma mantenida en el tiempo, haciendo uso de iguales como mediadores (Martin-González, 
E. y Moncada, 2003; Tobler et al., 2000) y coordinando a diversos agentes preventivos. 

Su carácter transdisciplinar hace que puedan ser promovidos y realizados desde distintas áreas municipales: juven-
tud, cultura, deporte y también por técnicos de prevención o de promoción de la salud. Esto supone la dificultad 
añadida de la coordinación y el establecimiento de objetivos. 

En conclusión, son programas complejos que pueden perseguir distintos objetivos en función del área que lo diseñe, 
coordine y/o implemente, y en consecuencia desarrollar actividades y metodologías no apropiadas para el objetivo 
de prevenir el consumo de drogas. 

SECCIÓN 5. 
Idea clave 

Los programas de ocio alternativo en general y, en particular en el contexto de ocio nocturno, pretenden 
potenciar factores de protección y disminuir factores de riesgo, ofreciendo espacios lúdicos para jóvenes 
y adolescentes distintos de los espacios de consumo que, habitualmente, son los únicos ambientes de 
recreo disponibles para esta franja de edad. El ocio nocturno alternativo, además, aspira a incompatibilizar 
horarios con los ambientes de consumo de sustancias generando así una protección para los jóvenes que 
acudan a programas de este tipo. Sin embargo, este tipo de programas varía mucho en sus componentes 
y necesita una mayor fundamentación y rigor evaluador (Martin-González, E. y Moncada, S., 2003), así como 
un ajuste de expectativas respecto a su posible impacto. 

En cuanto a su eficacia como estrategia preventiva del consumo de drogas, la mayoría de los estudios 
a los que se ha tenido acceso se limitan a evaluaciones de proceso o carecen del rigor metodológico 
necesario para concluir que son estrategias útiles para prevenir el consumo de drogas. Los estudios con 
diseños pre y postest que incluyen grupo control, no muestran diferencias en el consumo de drogas o el 
cambio de actitudes hacia las mismas entre el grupo de intervención y el control. 
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Provisión de agua gratuita 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia X Nula Baja Media Alta 

Eficacia X Nula Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja Media X Alta 

Campo de actuación 

X 

X 

Drogas Legales Alcohol 

Drogas Ilegales Cannabis 

Fármacos Drogas de síntesis 

Inespecífico Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario X 

X 

Niño/as X Adultos 

Adolescentes Madres-Padres 

Jóvenes Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

El consumo de alcohol, además de otras alteraciones físicas, inhibe la hormona antidiurética; esto provoca una mayor 
excreción de orina y una potencial deshidratación, así como una pérdida de peso medible (Hernández, Bravo y Men-
cías, 2000). En este sentido, varias revisiones e informes han advertido de las altas temperaturas, grandes concentra-
ciones, poca ventilación y la escasez de agua como principales problemas en entornos de consumo de alcohol (Bolier 
et al., 2011). 

Teniendo en cuenta que el volumen de líquidos que una persona puede ingerir en un espacio de tiempo es limitado, el 
consumo de agua puede competir con el consumo de alcohol, provocando un menor consumo de este (Peña, 2008). 
Por ello, el suministro de agua gratuita en espacios de consumo de alcohol se ha venido recomendando rutinaria-
mente, como un elemento esencial dentro de las pautas responsables de servicio en contextos de ocio nocturno y 
eventos multitudinarios (Van Havere et al., 2011). Así, esta medida se ha venido implementando desde tiempo atrás 
en programas de prevención del consumo como medida de reducción del riesgo y del daño potencial (Bellis, Hughes 
y Lowey, 2002).  

A pesar de ello, y de que la legislación vigente en diversos países europeos obliga a los establecimientos de hostelería 
y ocio que vendan alcohol a proporcionar agua gratuitamente a demanda de los/las usuarios/as, diversos informes 
referían hace una década que la provisión de agua gratuita todavía no se encontraba disponible como una de las 
medidas estándar en la mitad de los países europeos evaluados (EMCDDA, 2010). En la actualidad, además, muchos 
eventos, clubs, discotecas, raves y/o festivales, con grandes concentraciones de personas, altas temperaturas y altos 
consumos de alcohol y otras sustancias insisten en vender agua a precios prohibitivos. 

La evidencia disponible proviene de distintos países, como por ejemplo Australia y España. 

En nuestro país, en el I Congreso Internacional de psicología ya se exponía esta medida como sugerencia para reducir 
los daños producidos por el consumo de alcohol, al reducir las cantidades ingeridas de esta sustancia (Rodríguez, 
2012). 

SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

No se ha encontrado apenas evidencia acerca de si el acceso a agua gratuita reduce el consumo de alcohol o los 
riesgos asociados a este consumo. 

Destaca una experiencia en Melbourne (Australia). En este estudio aleatorizado y controlado (Victorian Health Promo-
tion Foundation, 2016) se comprobó que, aunque el consumo general continuó siendo bajo, hubo un significativo au-
mento del consumo de agua. Sin embargo, la evaluación de esta experiencia se centra en el aumento de consumo de 
agua y no tanto en indicadores de reducción de daño (Ej. ingresos hospitalarios, atenciones por deshidratación, etc.). 

Charlebois, Plenty, Lin, Ayala y Hecht (2017) encuentran que un 62% de las personas beben agua como táctica para 
disminuir la intoxicación por el consumo de alcohol, que el 86% había pedido agua en un bar en algún momento, que el 
69% había pagado el agua y que el 22% dijo que el agua era entre moderada y muy difícil de conseguir en bares. Estos 
datos podrían indicar que el acceso a agua gratuita podría servir como medida de reducción del riesgo de consumo y 
de los daños asociados, pero no existen estudios concluyentes al respecto. 
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SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Esta medida es fácilmente aplicable y, de hecho, existen empresas dedicadas a este fin. Además, es una medida bien 
recibida por el staff de locales y establecimientos y de fácil implementación (Victorian Health Promotion Foundation, 
2016). Por otra parte, no parece tener efecto negativo sobre las ventas en los locales y establecimientos. Sin embar-
go, esta medida debe ofrecerse de forma gratuita, atractiva para los clientes y sin imposición (p.ej., algunos clientes 
encontraban irritante que con cada consumición se les ofreciera un botellín de agua). Respecto a los botellines, hay 
que tener en cuenta la sostenibilidad medioambiental de esta medida, ya que puede producir más desechos plásticos 
o un desperdicio de agua potable. Algunos trabajos proponen dispensadores atractivos y visibles para los/las clientes, 
acompañados de cartelería y señalíticas que lo hagan accesible y aumente la percepción de disponibilidad en los/las 
usuarios/as. 

SECCIÓN 5. 
Idea clave 

La escasez de agua o su bajo consumo en entornos de consumo de alcohol o grandes concentraciones (ej. raves, fes-
tivales, etc.) ha sido considerado como uno de los principales causantes de los daños derivados del consumo (Bolier et 
al., 2011). Así, se plantea que el acceso a agua gratuita como medida de reducción del daño del consumo de alcohol 
podría ser una medida fácilmente aplicable, si no fuera porque va en contra del modelo de negocio de la industria del 
ocio nocturno basado en la venta de alcohol. Sin embargo, no se han encontrado estudios que evalúen esta medida, 
por lo que su eficacia y sus efectos sobre los daños derivados del consumo es todavía desconocida. 
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Regulación de la hora feliz y ofertas de 2x1 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva Indicada X Ambiental 

Evidencia Nula Baja X Media Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 
X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

Distintas promociones de venta como la “hora feliz” o los “2x1” pueden contribuir a un consumo excesivo y rápido de 
alcohol en un breve periodo de tiempo. La “hora feliz” es un término promocional válido para un corto y determinado 
tiempo, a menudo conocido con anterioridad por los/las clientes, en el que un establecimiento sirve alcohol a un precio 
reducido. Por otro lado, las ofertas de 2x1 hacen referencia al regalo de una bebida alcohólica por la compra de otra 
del mismo valor. Este tipo de promociones intentan atraer a clientes jóvenes con menor disponibilidad económica o 
mantener los niveles de venta en horas concretas, habitualmente de menor afluencia de clientes. 

El cambio del comportamiento de consumo de alcohol con este tipo de ofertas ha sido ampliamente estudiado (Bald-
win, Stogner y Miller, 2014). Se sabe que el consumo de alcohol, como el de otros productos relacionados con el ocio, 
sigue una curva de demanda con pendiente negativa en relación al precio. Es decir, a medida que aumenta el precio 
la demanda disminuye (Chaloupka, Grossman y Saffer, 2002; Grossman, Coate y Arluck, 1998; Hastings, Anderson, 
Cooke y Gordon, 2005). 

En general, el precio del alcohol parece afectar el comportamiento de consumo de alcohol de la población de adultos 
jóvenes más que otros grupos de edad (Kuo, Wechsler, Greenberg y Lee, 2003), pero también afecta significativamen-
te el consumo de alcohol entre los adolescentes (Van Hoof, Van Noordenburg y De Jong, 2008). 

El estudio de Kuo, Wechsler, Greenberg y Lee (2003) constata que, dentro y fuera de los campus universitarios, los 
precios bajos del alcohol y las frecuentes promociones por parte de los establecimientos están relacionados con ma-
yores autoinformes de atracones de bebida por parte de los estudiantes universitarios. 

Las “horas felices” son dañinas no solo por cambiar el comportamiento de consumo habitual, sino porque animan a 
los clientes a consumir alcohol no solo en exceso, sino también en un plazo de tiempo habitualmente irrazonable con 
la consiguiente intoxicación que puede provocar (Jones y Lynch, 2007). 

Este tipo de promociones además de aumentar el consumo de alcohol, duplican aproximadamente las probabilidades 
de conducir o participar en una pelea ebrio; por añadidura, estos cambios en el consumo de alcohol relacionados con 
la “hora feliz” han mostrado una asociación significativa con conductas sexuales de riesgo (Baldwin, Strogner y Miller, 
20014). 

Las restricciones de la “hora feliz” son políticas que reducen o limitan las promociones y ofertas especiales del precio 
del alcohol. Algunos países como Australia y algunos estados en EE.UU. imponen restricciones sobre el uso de estas 
promociones, así como sobre la publicidad de las mismas. Así, la evidencia disponible proviene en gran parte de países 
como EE.UU., Australia y España. 

En España, la Comunidad Autónoma de Cataluña fue pionera en regular este tipo de ofertas y el Parlamento de Cata-
luña aprobó por unanimidad la Ley de Salud Pública que prohíbe estas prácticas nocturnas bajo riesgo de multas de 
entre 3.000 y 10.000 euros (Ley 5/2019, de 31 de julio). También en Galicia se prohíbe la publicidad expresa sobre este 
tipo de promociones tanto de “hora feliz” como de “dos por una” o barras libres (Ley 11/2010, de 17 de diciembre, de 
prevención del consumo de bebidas alcohólicas en menores de edad). 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

Las promociones de “hora feliz” han demostrado una asociación consistente con el aumento del consumo llegando a 
duplicar las probabilidades de consumir alcohol en exceso (Kingsland et al., 2013). 

Kuo, Wechsler, Greenberg, y Lee, (2003) explican que la literatura previa muestra que tanto los bebedores ocasionales 
como los bebedores habituales consumían más del doble de alcohol en las “horas felices” simuladas en comparación 
con el consumo en ausencia estas ofertas. 

Algunos países como Australia ya han restringido la promoción o publicidad de las “horas felices” y promociones de 
“2x1” (Jones y Lynch, 2007); en zonas de EE.UU. como Utah, Massachussets y Oregón han prohibido la “hora feliz” o 
el anuncio de esta y los “2x1” en bebidas alcohólicas en locales de ocio nocturno (Baldwin, Stongner y Miller, 2014). 

Las medidas que han pretendido regular estas promociones, al objeto de que la “hora feliz” tenga una duración real 
de 60 minutos y tenga lugar en un horario de menor afluencia de clientes han resultado infructuosas, siendo posible 
identificar locales con precios reducidos no sólo durante más de dos horas, sino durante la mayor parte de la jornada 
(Jones y Lynch, 2007). 

Sin embargo, la evidencia encontrada sobre las restricciones de este tipo de ofertas, además de escasa, es variable. 
Algunos estudios sobre población universitaria en EE.UU. no observaron reducción del consumo ni diferencias signi-
ficativas al comparar las medidas previas y posteriores a la implantación de las restricciones de las ofertas de “hora 
feliz” cuando éstas se implementaron de manera aislada (Wechsler, Lee, Nelson y Kuo, 2002). Cuando la medida se 
acompañó de otras acciones de control y legislación se vio una reducción del consumo excesivo y/o de atracón y me-
nores niveles de conducción bajo los efectos del alcohol (Wechsler, Lee, Nelson y Kuo, 2002; Kuo et al., 2003). En esta 
línea, algunos trabajos correlacionales encuentran una menor tasa de accidentes de tráfico bajo los efectos del alcohol 
en aquellos estados americanos donde este tipo de promociones se encuentra prohibida, frente a otros estados sin 
prohibición (Reish y Brooker, 2019). 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Al depender de la voluntad y colaboración de los establecimientos y locales del municipio, la prohibición de este 
tipo de ofertas en locales tiene una aplicabilidad media, mientras no exista legislación y cumplimiento al respecto. 
En este sentido, esta medida tendría que acompañarse de control policial y administrativo para asegurar su cumpli-
miento. También es aconsejable que esta medida se complemente con otras restricciones publicitarias (ej. carte-
lería, anuncios en redes sociales, etc.) y el control o identificación de menores en locales (Wechsler, Lee, Nelson y 
Kuo, 2002). Además, la amplia dispersión de locales dificulta el seguimiento de la medida. 

Por otra parte, habría que investigar posibles efectos indeseados de estas medidas como que, ante la imposibilidad 
del consumo rápido y económico en locales, se propiciaran las reuniones informales en viviendas o la derivación de 
este consumo a “botellones”. 
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SECCIÓN 5. 
Idea clave 

La restricción o prohibición de ofertas como la “hora feliz” (un espacio de tiempo en el que el coste de las bebidas 
alcohólicas se reduce notablemente) y las promociones de “2x1” en alcohol (se regala una bebida alcohólica del 
mismo coste de la que se compre en el local) se basa en que este tipo de promociones pueden atraer a clientes 
jóvenes con menor disponibilidad económica e incitar al consumo de atracón (binge-drinking), aumentando los 
potenciales daños derivados (ej. accidentes de tráfico bajo los efectos del alcohol). 

Tener un periodo de tiempo en el que el consumo de bebidas se abarata tantísimo produce el efecto de ventana de 
oportunidad y el consumo se dispara además de realizarse en un menor plazo de tiempo, lo que produce mayores 
niveles de ebriedad y una mayor tasa de conductas sexuales de riesgo, de conductores bajo los efectos del alcohol 
y de peleas de bar. 

La evidencia disponible ha de ser ampliada. Se carece de estudios longitudinales y se ignora, por tanto, el efecto 
mantenido en el tiempo de este tipo de restricciones. En cuanto a la aplicabilidad de esta medida es media, aunque 
ha de vigilarse bien su cumplimiento ya que, pese a poder regularse, es difícil vigilar las ofertas de los locales de 
consumo al ser tantos y tan dispersos. 
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Análisis de sustancias o drug checking 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia Nula Baja X Media Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula X Baja Media Alta 

Campo de actuación 
X 

Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

Alcohol 

X Cannabis 

X Drogas de síntesis 

X Opiáceos 

X 

X 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 
X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

En los locales y clubes de música electrónica, el consumo de metanfetaminas, éxtasis y otras sustancias psicoactivas 
ha proliferado. Todas estas sustancias ilegales están exentas de controles sanitarios y regulación (Barrat et al., 2017). 

El análisis de sustancias (también conocido como pill testing, street drug analysis, drug checking, drug testing, etc.) 
es una estrategia de reducción de daños utilizada en distintos países que permite a los asistentes a raves, festivales o 
clubs que usan drogas ilícitas entregar anónimamente muestras de las sustancias que tienen previsto consumir para 
que éstas sean analizadas químicamente, identificando su composición y/o pureza, y así tomar una decisión informada 
sobre su consumo (Barrat et al. 2017; Brunt et al., 2017; Fregonese et al., 2021). Después del servicio de análisis de 
sustancias, se ofrece feedback individualizado y/o asesoramiento (dependiendo del tipo de servicio). Este feedback 
puede ser personal, mediante paneles o tablones de anuncios a las puertas de clubs y festivales o bien mediante me-
dios electrónicos, como los sitios webs de festivales o clubs (Keenan et al., 2021). Además, en otras ocasiones, este 
tipo de servicios pueden rastrear o monitorizar el “mercado ilegal” e informar al público y a las autoridades mediante 
alertas sobre drogas o partidas adulteradas o extremadamente peligrosas (Brunt, 2017; Keenan et al., 2021). 

Esta medida tiene como ventajas, entre otras: a) poder alcanzar a una población que difícilmente sería accesible de 
otra manera (como campañas mass-media o prevención en entornos escolares o laborales) con la que establecer 
contacto a propósito del análisis, b) ser percibidas por los/las usuarios/as como fuentes fiables en las que confiar en 
temáticas de prevención, alejadas de campañas de abstinencia gubernamentales (Brunt, 2017), c) poder modificar la 
percepción y la conducta del consumidor al verse ante un feedback inesperado y facilitar la derivación a otros servicios 
o una intervención breve in-situ (si el servicio incluye esta medida adicional). 

Respecto a los análisis químicos, que pueden ser in-situ en unidades móviles (ej. festivales, raves, afueras de clubs, 
etc.) o centralizados en laboratorios, varía bastante su tiempo de espera y precisión en función de la tecnología em-
pleada, desde simples reactivos hasta cromatografías o espectrometría de masas (Brunt et al., 2017; Fregonese et 
al., 2021). 

El drug-checking se ha implementado con distinto grado de penetración en regiones como Australia, Canadá y sobre 
todo naciones europeas como, por ejemplo: Francia, Suecia, Suiza, Austria, Alemania o Irlanda (Barrat et al., 2017; 
Brunt et al., 2017). Así, destacan proyectos como: Trans European Drugs Information (TEDI), Nightlife Empowerment 
& Well-being Implementation Project; Drug Checking Service: Good Practice Standards; Factsheet on Drug Checking in 
Europe, 2011 y An Inventory of On-site Pill-Testing Interventions in the EU. En nuestro país, destaca la iniciativa Energy 
Control. 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

En Europa, el análisis de sustancias cuenta con cierta evidencia (Kriener et al., 2001), si bien los datos de evidencia 
provienen de auto-informes de las personas usuarias o de otras partes interesadas como por ejemplo la policía y no 
se aportan datos cuantitativos sobre indicadores como podrían ser número de muertes por adulteración, accidentes, 
etc. (Brunt et al., 2017; Calafat, Juan y Duch, 2009). Con todo, parece existir alguna evidencia de que el drug checking 
puede ayudar a reducir la frecuencia de sobredosis o problemas derivados al aumentar el conocimiento de técnicas y 
medidas de reducción de daños a través del feedback proporcionado a los usuarios (Maghsoudi et al. 2021; Valente et 
al. 2019). Algunos autores consideran que la técnica de drug-checking pudiera estar modificando más bien actitudes 
hacia el consumo e intención de consumo, o conectar a usuarios/as con servicios sanitarios y no tanto reducir daños, 
como sería su enfoque estratégico (Kriener et al, 2001). 

Como es de esperar, la capacidad de la técnica de drug-checking para prevenir el consumo está relacionada con lo 
inesperado del resultado del análisis. Así Valente et al. (2019) encuentran que cuando el resultado es inesperado el 
94.3% de los usuarios prefieren no tomar la droga, si bien otras revisiones en distintos países establecen una horquilla 
que va desde el 16% al 87% (Maghsoudi et al. 2021). Esta variación puede depender de la sustancia y la muestra 
evaluada. Además, este cambio de actitud e intención de consumo se ha visto con mayor consistencia en enfoques 
complementados por otras estrategias (Makkai et al., 2018). Por el contrario, otros autores indican que esta medida 
no modificaría el consumo, aún conociendo la composición de las muestras (Bolier et al., 2011). 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Esta medida precisa la coordinación entre autoridades locales, promotores de eventos, servicios de salud y policía 
(EMCDDA, 2006). Si bien parte de la población destinataria mostraría acuerdo sobre esta medida (Guirguis et al., 
2020), existen dificultades para su aplicabilidad. Así, un servicio adecuado de análisis de sustancias debería estar bien 
dotado para ser a) fiable, b) tener un tiempo de espera asumible para los/las usuarios/as y c) un coste razonable para 
las autoridades (Brunt, 2017), lo que se traduce en financiación para buenos equipos de análisis. Así, son necesarios 
materiales actualizados y disponibilidad de personal especializado para su implementación, ya que aparecen nuevas 
y diversas sustancias continuamente. Por otra parte, las pruebas in situ son rápidas y sencillas, pero no siempre pre-
cisas. Además, se puede producir un sesgo de auto-selección de sustancias entre los/las voluntarios/as que aporten 
sustancias, dejando fuera sustancias potencialmente adulteradas. Otras barreras son la reticencia de ciertas personas 
a poder ser identificados o bien multados por la policía en el momento de entrega de muestras, así como tener una 
baja percepción de riesgo sobre las consecuencias negativas (Maghsoudi et al. 2021). Finalmente, esta medida puede 
enviar un mensaje contradictorio a los jóvenes y adolescentes, pudiendo presentar el consumo como algo promovido, 
seguro, aceptado y normalizado (Brunt, 2017; Guirguis et al., 2020; EMCDDA, 2006). 
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SECCIÓN 5. 
Idea clave 

El análisis de sustancias ha sido una medida controvertida durante años (en algunos países es ilegal), que muestra una 
eficacia no concluyente y que en muchas ocasiones no ha sido evaluada bajo el correcto diseño experimental (Brunt, 
2017). 

Así, en varias ocasiones se ha interpretado su eficacia en base a su capacidad para llegar a una población que no es 
accesible con otras técnicas de prevención, y/o promover un cambio de actitudes e intención de consumo sobre ella 
(Kriener et al., 2001). Sin embargo, su eficacia como técnica de reducción de daños derivada del consumo es baja y 
la calidad de la evidencia es moderada. 

Actualmente, esta medida ha perdido presencia en algunos países, mientras que en otros se amplía a otros contextos 
y sustancias como el análisis de cannabinoides (EMCDDA, 2006; Fregonese et al., 2021). Con todo, esta medida 
permite la monitorización de patrones de consumo, evolución del mercado y conexión de los/las usuarios/as con los 
servicios sanitarios (Maghsoudi et al. 2021). 
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 Presencia policial en contextos de ocio 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia Nula Baja X Media Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja X Media Alta 

Campo de actuación 

X Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 
X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 

SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

En relación con el alcohol y otras sustancias, la presencia policial en contextos de ocio es una medida habitual para 
asegurar el cumplimiento de normativas y otras acciones de reducción de daños (Bolier et al., 2011; Guide to Commu-
nity Preventive Services, 2011). De esta forma, las medidas preventivas y administrativas se combinan con medidas 
policiales que disuadan del incumplimiento o de la realización de actividades ilegales. 

Esta estrategia puede incluir medidas como: la identificación de menores en salas y eventos para mayores de edad, 
la presencia de la policía en lugares concurridos o de alto riesgo, el control e inspección de horarios, licencias y venta 
de alcohol a menores, las sanciones y revocación de licencias en establecimientos que incumplan las normativas, la 
colaboración policial con eventos y/o establecimientos, o el apoyo policial para otras medidas, como por ejemplo la 
transmisión de pautas responsable de consumo o la capacitación de profesionales (Jones et al., 2011; Mulder y de 
Greef, 2013). Esta medida no incluye la presencia policial en controles de alcoholemia ni las patrullas de tráfico en 
horario de ocio nocturno. 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

La heterogeneidad de intervenciones y de indicadores de evaluación dificulta conocer la eficacia de esta medida (Bren-
nan et al., 2011; Taylor et al., 2018). En general, se ha visto que, en cuanto a la vigilancia y al control policial como 
medida de control y disuasión para intentar disminuir la presencia de menores de edad en los locales, la conducción 
bajo los efectos del alcohol o los comportamientos agresivos y/o desórdenes públicos, las intervenciones policiales 
selectivas y concentradas tenían más eficacia que la presencia policial general y de baja intensidad (EMCDDA, 2012; 
Jones et al., 2011). Sin embargo, la evidencia encontrada es mixta (Liu et al., 2016). En este sentido, algunas revisio-
nes sistemáticas encuentran que mayores controles policiales se relacionan con un mayor cumplimiento de normati-
vas (Babor et al., 2010; EMCDDA, 2012), mientras que otros estudios no hallan el efecto de un mayor control o visitas 
policiales a los entornos de ocio (Brennan et al., 2011; Taylor et al., 2018). 

Respecto a la venta de alcohol a menores, accidentes de tráfico y agresiones parece tener efecto a corto plazo, 
aunque la evidencia revisada varía en cuanto a su calidad metodológica, lo que hace que el efecto de estas medidas 
policiales sobre la reducción de daños  sea limitado y no concluyente (Brennan et al., 2011; Calafat et al. 2012; Jones 
et al., 2011; Liu et al., 2016; Wagenaar, Toomey y Erickson, 2005; Warburton y Shepherd, 2006). 

El efecto positivo de la presencia policial en las zonas de ocio nocturno disminuye si no se lleva a cabo con regularidad 
y/o no están vinculadas a medidas disuasorias reales para los agentes comerciales, como la retirada de licencias. Los 
efectos positivos aumentan si la policía se centra en la vigilancia específica de los puntos calientes de la vida nocturna 
(EUSPR/Frontline Politea, 2023). Además, el posible efecto de la presencia y control policial decae rápidamente si no 
se lleva a cabo de forma regular (Ej. venta de alcohol a personas intoxicadas o a menores de edad, accidentes de 
tráfico) (Bolier et al., 2010; Jones et al., 2011). 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

La principal dificultad para su aplicabilidad radica en el limitado número de efectivos para poder abarcar todas las áreas 
de ocio nocturno y entornos recreativos. Además, la presencia y controles policiales deberían mantenerse en el tiempo 
para que sus posibles efectos se mantengan y coordinarse con otros recursos (ej. servicios de emergencia y médicos, 
etc.). Por otra parte, su efecto disuasorio o paliativo debe ser compensado actuando en combinación con otras medi-
das preventivas que pongan el foco de responsabilidad en el individuo. Además, sería deseable la colaboración de la 
industria del ocio nocturno (ej. gerencias, establecimientos). 
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SECCIÓN 5. 
Idea clave 

El cumplimiento de medidas y normativas tiene soporte de evidencia (Babor et al., 2010). El control y presencia policial 
contribuye a este cumplimiento (Babor et al., 2010; Bolier et al., 2011), si bien la evidencia encontrada indica que no 
todos los estudios muestran impacto, por lo que se considera un nivel de eficacia no concluyente. Además, muchos 
diseños de investigación no son comparables (Brennan et al., 2011: Liu et al., 2016). Se aconseja su implementación 
en combinación con otras medidas y estrategias preventivas y de reducción de daño (Babor et al., 2010). 

SECCIÓN 6. 
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 Capacitación de personal de ocio nocturno y hostelería 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia Nula Baja X Media Alta 

Eficacia X Nula Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula X Baja Media Alta 

Campo de actuación 

Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 
X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

Entre las medidas que intentan reducir la oferta y reducir los daños potenciales derivados del consumo de alcohol se 
encuentra la formación o entrenamiento del equipo de profesionales de locales, clubs y salas para: a) la transmisión de 
pautas responsables de consumo (RBS por sus siglas en inglés), b) la promoción de conductas que disminuyan o re-
chacen el consumo excesivo y/o c) la gestión de daños derivados del mismo (ej. lesiones o traumatismos por peleas y 
agresiones, caídas, accidentes de tráfico, etc.). Esta medida combina pues transmisión de información y capacitación 
en habilidades para el personal y por lo general, se incluyen dentro de otras estrategias preventivas y de reducción de 
daños (Ker y Chinnock, 2008; Trolldal et al., 2013). 

Habitualmente, este tipo de intervenciones se centran sobre el personal de barra, aunque también incluye propietarios 
de establecimientos, personal de tienda, porteros y resto del staff de una sala/bar/club. Esta formación es corta en el 
tiempo, con una media de 4 horas de duración, pero muy heterogénea en sus contenidos (Calafat y Juan, 2017). Así, 
se centra en la transmisión de pautas responsables de consumo al personal, para ayudarles por ejemplo a cumplir 
con la legalidad, a servir bebidas de manera controlada y responsable y/o rechazar el servicio de alcohol excesivo a 
clientes con signos de embriaguez. Pero también pueden encontrarse variantes como la capacitación para un reco-
nocimiento más temprano de posibles casos de intoxicación (ej. consumo rápido) o incluir aspectos para desalentar 
prácticas de riesgo a través de entrenamiento asertivo o la reducción de conductas de promoción (ej. invitación a 
“chupitos”), así como la promoción de otras acciones como acompañar las bebidas con snacks o ralentizar el servicio 
entre consumiciones. También se han encontrado programas que incluyen el reconocimiento de clientes menores de 
edad y el entrenamiento asertivo para impedir en éstos el consumo o sugerir a adultos y jóvenes que no conduzcan 
tras consumir, promover otro tipo de transporte, etc. En definitiva, este tipo de medidas buscan influir en las pautas 
de servicio del local a través de la promoción de normas formalizadas y conocidas por todo el personal (Graham et al., 
2011; Toomey et al., 2017) y tienen como fin último que el menor número de clientes abandone los establecimientos 
con intoxicación alcohólica. 

La formación del personal de locales, clubs y salas es una medida bastante usual e implementada en diversos países. 
En este sentido, la evidencia aportada proviene de diversos países, como Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, países 
nórdicos y Australia, sin encontrar esta revisión estudios en España. Si bien destacan acciones puntuales y voluntarias, 
en la actualidad se observan algunas zonas (Ej. California) donde las licencias de apertura y renovación de locales se 
supeditan progresivamente a este tipo de capacitación. 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

La evidencia de la efectividad de la capacitación del personal para prevenir los daños relacionados con el alcohol aún 
no es concluyente. Un meta-análisis (Ker y Chinnock, 2008) incluyendo 23 estudios con grupo control y otras revisiones 
sistemáticas (Toomey et al., 2017) informan que la capacitación del personal tiene un efecto mínimo sobre el consumo 
de alcohol de los clientes, si bien los efectos aumentan cuando la formación del personal es obligatoria, la gerencia 
del local está motivada e involucrada en la formación, la plantilla del local es estable y la acción está respaldada por 
entidades municipales y control policial. 

Por otra parte, a pesar de tratarse de estudios aleatorizados y con grupo control, los estudios presentan deficiencias 
metodológicas (Calafat y Juan, 2017). No todos los trabajos revisados evalúan la eficacia mediante los mismos in-
dicadores. Además, las tasas de participación son muy bajas y no todos se centran exclusivamente en la formación 
del personal, sino que incluyen otros aspectos como la modificación de aspectos ambientales (Calafat y Juan, 2017). 
Así, solo algunos trabajos miden reducción de daño (ej. accidentes de tráfico, agresiones, peleas, etc.) (Trolldal et al., 
2013), mientras que la mayoría se centra en el consumo de alcohol por parte de los clientes (Ker y Chinnock, 2008). 

Por lo tanto, y respecto a alcohol, no hay evidencias de que las intervenciones de formación sobre personal y staff de 
locales sean efectivas para la reducción de daños (The Community Guide, 2010; Jones et al., 2011; Ker y Chinnock, 
2008). Si bien muchas de estas intervenciones producen cambios en los conocimientos y actitudes del personal, este 
cambio es mucho menor sobre la conducta de rechazo del servicio por parte del personal. Además, en muchos estu-
dios no se observa esta modificación de conducta o no hay evidencias suficientes. Cuando existe resultado positivo, se 
ha observado un menor número de clientes con alta concentración de alcohol en sangre y menores niveles de alcohol 
en sangre entre aquellos con alta concentración. También se ha visto menor número de accidentes de tráfico derivados 
(Jones et al., 2011; Ker y Chinnock, 2008), aunque generalmente con un impacto muy limitado (Trolldal et al., 2013). 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Los programas de formación de personal tienen una baja tasa de participación y cumplimiento (Jones et al., 2011). En 
este sentido los propietarios y el propio personal suele estar escasamente motivado para la realización de este tipo de 
actividades. Además, el éxito de este tipo de medidas podría redundar en un menor consumo y venta de alcohol por 
parte de estos establecimientos (Buvik y Rossow, 2017). 

Las revisiones a este respecto sugieren que una formación obligatoria del equipo profesional, así como involucrar e 
incentivar a propietarios y personal y lograr un compromiso escrito podría aumentar el cumplimiento de las pautas. 
Aún así, el coste-beneficio de la medida es muy alto, dado el gran número de trabajadores/as a formar y la heteroge-
neidad de la formación dificulta conocer qué componentes son eficaces. Por otra parte, la implementación de pautas 
de limitación y rechazo de servicio en un entorno nocturno, estresante y masificado podría poner en riesgo al propio 
personal (Akbar et al., 2011; Buvik y Rossow, 2017). En este sentido, esta medida debería incluirse en programas más 
amplios que se combinaran con mayor control administrativo y policial y que tuviera en cuenta las necesidades de los 
propietarios de los locales (Graham et al., 2011). 



Medidas de prevención
del consumo de drogas

y daños asociados
en contextos de ocio

74 

FICHAS DE EVIDENCIA

VOLVER AL ÍNDICE

  

 

SECCIÓN 5. 
Idea clave 

Los estudios revisados no aportan suficiente evidencia sobre la eficacia de la estrategia de formación del personal 
de hostelería (Ker y Chinnock, 2008). Además, en algunas ocasiones los resultados son contradictorios. A pesar de 
parecer incrementar el conocimiento y mejorar las actitudes hacia el consumo responsable del personal de salas, es-
tablecimientos y locales (Jones et al., 2011; Graham et al., 2011; Ker y Chinnock, 2008), la eficacia de la intervención 
sobre el consumo de alcohol de los clientes no es concluyente (Jones et al., 2011; Ker y Chinnock, 2008). La evidencia 
consultada no permite conocer si esta medida sería predictiva de una reducción del daño. 

Por otra parte, el cumplimiento de las pautas transmitidas en la formación es muy bajo y no exento de problemas 
(Jones et al., 2011). Puesto que la mayor parte de los estudios realizados muestran efectos muy bajos de esta medida 
por sí sola, y los programas multi-componente tienden a informar que la formación del personal de hostelería tiene baja 
aportación, se recomienda integrar esta medida dentro de otras estrategias (Brennan et al., 2011), acompañándola 
de un mayor control administrativo y aumentando su cumplimiento para poder conocer su posible eficacia (Guide to 
Community Preventive Services, 2010; Jones et al., 2011). 
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 Intervenciones microambientales basadas en la arquitectura 
de la elección 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal Selectiva Indicada X Ambiental 

Evidencia Nula Baja Media X Alta 

Eficacia Nula X Baja Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja Media X Alta 

Campo de actuación 

X Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

Alcohol 

X Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario 

X 

X 

X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

Las intervenciones microambientales basadas en la arquitectura de la elección se fundamentan en el hecho de que gran 
parte de nuestras conductas se realizan mediante procesos automáticos, no plenamente conscientes, en el sentido 
expuesto por Kahneman (2012), como decía W. James, «Desde que nos levantamos por la mañana, hasta que nos 
acostamos por la noche, el noventa y nueve por ciento, o, posiblemente, el novecientos noventa y nueve por mil de 
nuestra actividad es puramente automática y habitual.» (citado en Marteau, Hollands, y Fletcher, 2012) Pero los proce-
sos automáticos y los procesos conscientes no se dan normalmente por separado; de hecho, se solapan e interactúan 
entre sí, idealmente complementándose pero, en muchos tipos de conductas, compitiendo entre los dos (Marteau 
et al., 2012). Y esto último es lo que ocurre generalmente en las conductas relacionadas con la salud. 

Esta distinción entre los dos tipos de procesos enlaza con el concepto de hábito, «un proceso mediante el cual un 
estímulo genera automáticamente un impulso hacia la acción, basado en las asociaciones de estímulo-respuesta 
aprendidas» (Gardner, 2015), que caracteriza a un tipo concreto de respuesta automática que se desencadena a partir 
de señales (o estímulos) ambientales. Por tanto, determinadas señales pueden provocar conductas poco saludables, 
mientras otras señales pueden promover la ejecución de conductas saludables. 

Dentro de este marco, se plantean intervenciones que suelen requerir poco compromiso consciente por parte del 
individuo para realizar sus efectos previstos, principalmente trabajando a través de procesos psicológicos automá-
ticos o no conscientes (Hollands, Marteau, y Fletcher, 2016; Hollands et al., 2013). Este tipo de intervenciones se 
fundamentan en lo que se ha dado en llamar arquitectura de la elección (Thaler y Sunstein, 2008) y son de especial 
interés aquellas que no requieren ser proporcionadas de forma individual, como orientación o instrucción por parte de 
quienes intervienen, ya que tienen el mayor potencial de ser fácilmente escalables a la población. Las intervenciones 
que cumplen estos criterios suelen comprender cambios en las características de los entornos físicos y sociales que 
nos rodean y dan forma a nuestro comportamiento. Tales intervenciones pueden clasificarse, grosso modo, como 
aquellas que alteran (i) las propiedades o (ii) la colocación de estímulos externos. Estas intervenciones no necesitan 
que se entiendan complejas instrucciones para conseguir una respuesta conductual. Además, al ser independientes 
de las capacidades de lectura, numérica, o de autocontrol, pueden ser particularmente efectivas para la población 
más desfavorecida socialmente. Por ejemplo, cambiar el tamaño de platos, cuencos o vasos, o colocar alimentos sa-
ludables más cerca de los clientes en una cafetería, puede influir en las cantidades y tipos de alimentos seleccionados 
y consumidos. Del mismo modo, aumentar el tiempo necesario para que las puertas del ascensor se cierren puede 
aumentar la probabilidad de que las personas usen las escaleras (Hollands et al., 2017, 2016). 

Estas intervenciones se centran en entornos a pequeña escala, en los que las personas pueden reunirse para fines 
específicos y en los que pueden adquirir o consumir alimentos, alcohol, tabaco o estar físicamente activas (restau-
rantes, lugares de trabajo, casas y comercios), en lo que los autores llaman “microambientes” (Hollands et al., 2016). 
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SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

Hay relativamente poca evidencia sobre este tipo de intervenciones. Una revisión Cochrane (Hollands et al., 2015) 
sobre este tipo de intervenciones para reducir las cantidades tomadas o consumidas respecto de la comida, el alcohol 
y tabaco, cambiando la forma de presentación (tamaños más o menos grandes o formas distintas) no halló ningún 
estudio elegible con respecto al consumo de alcohol,y con respecto al tabaco (3 estudios), se encontraron efectos 
escasos en relación con poner cigarrillos más cortos y fumar menor cantidad de tabaco. 

Con posterioridad a esta revisión se identificaron tres estudios relacionados con el consumo de alcohol. En el de Troy 
et al. (2017), estudio controlado aleatorizado, se analizó la influencia de la información sobre el volumen de bebida 
contenida en el vaso (vaso con marcas de volumen impresas en el cristal) en la velocidad a la que se bebía la consu-
mición, concluyendo que se tomaban la bebida más lentamente si se utilizaba el vaso con información volumétrica. 

En el estudio en ambiente experimental de laboratorio (controlado aleatorizado) de Langfield, Pechey, Pilling, y Marteau 
(2018), el objetivo fue comprobar si las diferentes formas de los vasos tenían influencia en la velocidad y cantidad de 
bebida consumida. De las tres formas de vaso, (i) ancho por abajo y estrecho arriba, (ii) recto y (iii) ancho por arriba y 
estrecho por abajo. Los resultados indicaron que se bebía más rápido en los vasos con forma en pendiente (i y iii) con 
respecto al vaso recto. Los tragos dados en los vasos con estas formas eran también más largos. 

Perman-Howe, Davies, y Foxcroft (2018) han realizado un estudio piloto para probar si servir bebida con menor gra-
duación, cuando esto es posible (p. ej. cerveza servida de grifo, donde no hay información fácilmente visible sobre su 
graduación, de marcas con menor graduación), en establecimientos con licencia, puede influir en que se consuma me-
nor cantidad de alcohol. Tratándose de un piloto, el estudio explora las posibilidades de realizar un estudio controlado 
aleatorizado, pero no ofrece respuesta a la pregunta de investigación. 

SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Las intervenciones basadas en la arquitectura de la elección no requieren a priori grandes recursos, lo que facilita su 
aplicabilidad. A menudo una simple intervención de bajo coste puede provocar la respuesta o reacción deseada en un 
porcentaje de la población. De esta forma, el tamaño de los vasos, la disposición de bebidas no alcohólicas de manera 
que aumente su accesibilidad o incluso cambios en la decoración, son intervenciones sencillas que podrían tener un 
efecto en la clientela. Un ejemplo lo encontramos en los aseos de algunos bares de EE.UU. que han instalado luces 
azules para dificultar la inyección intravenosa (Crabtree, 2013). Otras intervenciones conllevan cambios en las carac-
terísticas de los entornos físicos que implican un mayor presupuesto. 

Aunque en términos generales las intervenciones basadas en la arquitectura de la elección no tienen por qué ser cos-
tosas, quizás la principal dificultad para este tipo de intervenciones se encuentre en la reticencia de los empresarios 
de los locales de ocio cuyo interés comercial está en la venta de alcohol. 
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SECCIÓN 5. 
Idea clave 

Las intervenciones microambientales basadas en la arquitectura de la elección presentan un planteamiento promete-
dor. Sin embargo, la evidencia disponible sobre su eficacia es todavía escasa. Los escasos estudios a los que hemos 
tenido acceso son de alta calidad (revisión Cochrane y al menos dos estudios controlados aleatorizados publicados en 
revistas indexadas en JRC). Por esto el grado de evidencia es alto y los resultados entre bajos y medios. 
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 Intervenciones a través de mensajes cortos de texto 
para la reducción del consumo del alcohol 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia Nula X Baja Media Alta 

Eficacia Nula Baja X Media Alta 

Aplicabilidad Nula Baja Media X Alta 

Campo de actuación 

Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

X Alcohol 

Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario X 

X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 
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SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

El rápido y extendido uso de las Tecnologías de la Información, Comunicación y Ocio (TICO) ha generado nuevas formas 
de interacción y comunicación de prácticas preventivas. Dentro de la amplia variedad de intervenciones basadas en 
las TICO, las intervenciones a través de mensajes de texto o servicios de mensajería conforman por sí mismas un 
campo que ha llamado la atención de los investigadores. Así, en la actualidad, se tiene alguna evidencia de que las 
intervenciones a través de mensajes de texto contribuyen a la promoción de conductas saludables a corto plazo y a la 
prevención indicada de diversas conductas problemáticas (ej. adherencia al tratamiento, adelgazamiento, aumento del 
ejercicio físico, pautas en enfermedad crónica) (Poorman, 2015; Vodopivec-Jamsek, de Jongh, Gurol-Urganci, Atun, 
Car, 2012). 

Las intervenciones a través de las TICO son métodos con un bajo coste y que potencialmente pueden alcanzar a la 
máxima población. En nuestro país, por ejemplo, mientras que en la adolescencia temprana un 70% de los menores 
dispone de teléfono móvil (INE, 2018), este dato aumenta hasta el 95% entre los menores de 15 a 18 años (Méndez 
Gago et al, 2018) y se hace casi universal a partir de esa edad (INE, 2018). Otra ventaja de este tipo de intervencio-
nes es su versatilidad para salvar las barreras de horarios y lugares físicos para la recepción de contenidos, y evitar 
desplazamientos. 

Las intervenciones suelen consistir en el envío programado de mensajes personalizados, que pueden incluir recorda-
torios, contenidos psicoeducativos e indicaciones personalizadas para el auto-control. Además, en algunos casos, los 
participantes pueden solicitar mensajes adicionales para obtener apoyo e interaccionar con el sistema. Periódicamen-
te, los participantes cumplimentan evaluaciones. También con medidas de seguimiento a la finalización del programa 
y posteriormente. Este tipo de intervenciones se combinan con otra serie de intervenciones más amplías o realizarse 
de forma aislada. 

La evidencia aportada proviene de EE.UU., Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Reino Unido, Alemania, Países Bajos y 
otros países europeos. En nuestro país, existen algunos estudios dentro de las revisiones encontradas (Cobos-Cam-
pos, 2012; Valdivieso-López, 2013) 

En cuanto a las poblaciones de los estudios, éstos incluyen a adultos, jóvenes y adolescentes. 

SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

Una revisión sobre adolescentes y jóvenes que incluye tres estudios específicos sobre mensajes de texto muestra alta 
aceptación por parte de los participantes y efectos positivos sobre el aumento de la disposición a reducir el consumo 
y en la reducción de consumo abusivo de alcohol (O’Rourke, Humphris y Baldacchino, 2016), si bien la calidad de esta 
evidencia es baja al tratarse de estudios piloto. Por otra parte, otros trabajos sobre adolescentes muestran que dismi-
nuyen el consumo abusivo de alcohol (Suffoletto et al., 2015) y aumentan su autoeficacia para resistir al consumo en 
situaciones de riesgo frente al grupo control (Bock et al., 2016). 
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SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Las plataformas de mensajería y los programas de intervención y preventivos a través de mensajes cortos pueden ser 
un campo de acción prometedor. Aunque, en general, los resultados aportan evidencia de eficacia en estas interven-
ciones, sobre todo en comparación con grupos control, la evidencia de los estudios de alcohol todavía no está bien 
establecida y debe ampliarse más. 

Además de aumentar la accesibilidad y el grado de aceptación por parte de los jóvenes (O’Rourke, Humprhris y Baldac-
chino, 2016), las revisiones y meta-análisis informan de tamaños de efecto positivos pero pequeños-medios en cuanto 
a alcohol (Mason et al., 2015). Aunque la evidencia apoya ampliamente este tipo de intervenciones, se precisan inves-
tigaciones longitudinales para conocer los posibles efectos a largo plazo, una mayor efectividad en función del grado 
de interacción con los programas o su duración y posibles inconvenientes como, por ejemplo, posibles sesgos en la 
selección de participantes o sesgos relacionados con deseabilidad social o errores de recuerdo al cumplimentar los 
participantes las autoevaluaciones (Hall, Cole-Lewis y Bernhardt, 2015; O’Rourke et al., 2016; Suffoletto et al., 2015). 
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 Intervenciones a través de mensajes cortos de texto 
para la reducción del consumo de tabaco 

SECCIÓN 1. 

Tipo Universal X Selectiva X Indicada Ambiental 

Evidencia Nula Baja Media X Alta 

Eficacia Nula Baja Media X Alta 

Aplicabilidad Nula Baja Media X Alta 

Campo de actuación 

X Drogas Legales 

Drogas Ilegales 

Fármacos 

Inespecífico 

Alcohol 

Cannabis 

Drogas de síntesis 

Opiáceos 

X Tabaco 

Cocaína 

Anfetaminas 

Benzodiacepinas - hipnosedantes 

Destinatario X 

X 

Niño/as 

Adolescentes 

Jóvenes 

X Adultos 

Madres-Padres 

Mujeres 

Mayores 

Inmigrantes-Minorías étnicas 

Otros 

Origen Evidencia España Europa X Mundial 



Medidas de prevención
del consumo de drogas

y daños asociados
en contextos de ocio

84 

FICHAS DE EVIDENCIA

VOLVER AL ÍNDICE

  

 

SECCIÓN 2. 
Descripción de la estrategia o técnica 

El rápido y extendido uso de las Tecnologías de la Información, Comunicación y Ocio (TICO) ha generado nuevas formas 
de interacción y comunicación de prácticas preventivas. Dentro de la amplia variedad de intervenciones basadas en 
las TICO, las intervenciones a través de mensajes de texto o servicios de mensajería conforman por sí mismas un 
campo que ha llamado la atención de los investigadores. Así, en la actualidad, se tiene alguna evidencia de que las 
intervenciones a través de mensajes de texto contribuyen a la promoción de conductas saludables a corto plazo y a 
la prevención indicada de diversas conductas problemáticas (ej.. adherencia al tratamiento, adelgazamiento, aumento 
del ejercicio físico, pautas en enfermedad crónica) (Poorman, 2015; Vodopivec-Jamsek, de Jongh, Gurol-Urganci, 
Atun, Car, 2012). 

Las intervenciones a través de las TICO son métodos con un bajo coste y que potencialmente pueden alcanzar a la 
máxima población. En nuestro país, por ejemplo, mientras que en la adolescencia temprana un 70% de los menores 
dispone de teléfono móvil (INE, 2018), este dato aumenta hasta el 95% entre los menores de 15 a 18 años (Méndez 
Gago et al, 2018) y se hace casi universal a partir de esa edad (INE, 2018). Otra ventaja de este tipo de intervencio-
nes es su versatilidad para salvar las barreras de horarios y lugares físicos para la recepción de contenidos, y evitar 
desplazamientos. 

Las intervenciones suelen consistir en el envío programado de mensajes personalizados, que pueden incluir recorda-
torios, contenidos psicoeducativos e indicaciones personalizadas para el auto-control. Además, en algunos casos, los 
participantes pueden solicitar mensajes adicionales para obtener apoyo e interaccionar con el sistema. Periódicamen-
te, los participantes cumplimentan evaluaciones. También con medidas de seguimiento a la finalización del programa 
y posteriormente. Este tipo de intervenciones se combinan con otra serie de intervenciones más amplías o realizarse 
de forma aislada. 

La evidencia aportada proviene de Estados Unidos, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Reino Unido, Alemania, Países 
Bajos y otros países europeos. En nuestro país, existen algunos estudios dentro de las revisiones encontradas (Co-
bos-Campos, 2012; Valdivieso-López, 2013) 

En cuanto a las poblaciones de los estudios, éstos incluyen a adultos, jóvenes y adolescentes. 

SECCIÓN 3. 
Resumen de la evidencia 

Un reciente meta-análisis sobre población general adulta y adolescente, que engloba 22 intervenciones aleatorizadas 
y controladas en 10 países y una cobertura de 15.593 personas (Scott-Sheldon et al., 2016), aporta evidencia robusta 
de la eficacia de este tipo de intervenciones. Así, los fumadores que recibían mensajes de texto como recordatorios, 
tenían más probabilidad de abstenerse de fumar y/o reducir el consumo de cigarrillos frente a los grupos control. Otra 
revisión Cochrane sobre 12 estudios y 11.855 personas apoya estas evidencias (Whittaker et al., 2016). En adolescen-
tes, otro meta-análisis (Mason et al., 2015) sobre 14 estudios controlados y aleatorizados, que incluye una cobertura 
de 10.573 adolescentes y jóvenes, muestra tamaños de efecto de 0,25 a 0.54. Este meta-análisis concluye que, en 
general, las intervenciones a través de mensajes de texto tienen un efecto positivo en la reducción de las conductas 
de consumo de tabaco. Otros ensayos aleatorizados y controlados sobre adolescentes muestran mejoras estadística-
mente significativas tras la intervención. Si bien no se observan efectos a corto plazo en la abstinencia, sí se observan 
en la reducción del consumo (Free et al., 2013 citado en Hall, Cole-Lewis, y Bernhardt, 2015; Haug et al, 2013). 
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SECCIÓN 4. 
Aplicabilidad y dificultades 

Las plataformas de mensajería y los programas de intervención y preventivos a través de mensajes cortos son un cam-
po de acción prometedor. En general, los resultados aportan evidencia de eficacia en estas intervenciones, sobre todo 
en comparación con grupos control. La evidencia de los estudios sobre tabaco se considera bien establecida. Además 
de aumentar la accesibilidad y el grado de aceptación por parte de los jóvenes (O’Rourke, Humprhris y Baldacchino, 
2016), las revisiones y meta-análisis informan de efectos positivos, aunque de tamaño pequeño-medios (Scott-Shel-
don et al., 2016; Mason et al., 2015; Whittaker et al., 2016). Aunque la evidencia apoya ampliamente este tipo de 
intervenciones, se precisan investigaciones longitudinales para conocer los posibles efectos a largo plazo, una mayor 
efectividad en función del grado de interacción con los programas o su duración y posibles inconvenientes como, por 
ejemplo, posibles sesgos en la selección de participantes o sesgos relacionados con deseabilidad social o errores de 
recuerdo al cumplimentar los participantes las autoevaluaciones (Hall, Cole-Lewis y Bernhardt, 2015). 
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Tabla 3. 
Resumen de las medidas de prevención en contexto de ocio. 

Medida España Evidencia 
Eficacia 

Dispositivos de bloqueo de arranque por detección de alcohol (dispositivos Alcohol Interlock) Sí 

Distribución de información presencial a través de folletos, flyers o tarjetas Sí 

Controles de alcoholemia no sancionadores Sí 

Ocio alternativo de aventura No 

Deporte en tiempo de ocio No 

Juegos con contenidos de prevención. Ludificación o gamificación de estrategias de prevención No 

Programas de Ocio nocturno Alternativo Sí 

Provisión de agua gratuita No 

Regulación de la “hora feliz” y ofertas de 2x1 No 

Análisis de sustancias o drug checking No 

Presencia policial en contextos de ocio No 

Capacitación de personal de ocio nocturno y hostelería No 

Intervenciones microambientales basadas en la arquitectura de la elección No 

Intervenciones a través de mensajes cortos de texto para la reducción del consumo de alcohol No 

Intervenciones a través de mensajes cortos de texto para la reducción del consumo de tabaco No 

Elaboración propia 
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El contexto de ocio nocturno es un escenario que ha sus-
citado una amplia oferta de estrategias y acciones con 
intención preventiva, con base en la idea de que imple-
mentar acciones dirigidas a desalentar el consumo en los 
momentos y lugares donde es más probable que este se 
produzca es una estrategia eficaz. El objetivo del presente 
informe es revisar la evidencia que avala dicha eficacia y 
establecer su magnitud. 

Las medidas de prevención en contextos de ocio se en-
marcan en las estrategias de prevención ambiental y de 
prevención comunitaria. Desde esta doble perspectiva, la 
prevención en contextos de ocio puede clasificarse en tres 
categorías: 

I. Regulación normativa o legislación, que consisten 
en medidas de limitación de la publicidad directa o 
indirecta, medidas sobre el precio del alcohol o del 
tabaco o regulación de la venta de alcohol o tabaco. 

II. Estrategias de control comportamental por modifi-
cación del entorno, que se desarrollan en entornos 
de alta probabilidad de consumo. Estas estrategias 
pueden ser complementadas con intervenciones de 
prevención selectiva e indicada. 

III. Dinamización de grupos sociales y colectivos para 
incentivar su participación como agentes preventi-
vos (prevención comunitaria). 

TRANSLACIÓN CULTURAL. La mayoría de las medidas 
propuestas han sido evaluadas en otros países occidenta-
les y/o de entorno europeo. Los estudios sobre su eviden-
cia y eficacia en nuestro país son muy escasos, por lo que 
sería conveniente confirmar su aceptación y adaptabilidad 
cultural en nuestras regiones. 

EFECTO SUMATIVO. Además, muchas de estas medidas 
aconsejan ser implementadas en conjunción con otras ac-
ciones, formando parte de una estrategia integral o progra-
ma, por lo que requieren de la implicación de las entidades 
municipales y la coordinación de diversos agentes preven-
tivos, incluida la sociedad civil. En este sentido, algunas 
acciones requieren de la colaboración de la industria de 
ocio nocturno, lo que insta a estudiar posibles incentivos o 
medidas de presión administrativa para aumentar la moti-
vación y las tasas de participación. 

REDUCCIÓN DEL DAÑO. Otro obstáculo, de tipo concep-
tual, es que varias de las medidas presentadas como me-
didas para la reducción del daño son evaluadas posterior-
mente con indicadores de cambio de actitudes o aumento 
de conocimiento sobre riesgos, pero la información sobre 
su eficacia real sobre la disminución del daño en la po-
blación susceptible de recibir la medida, es escasa y en 
ocasiones inexistente. 

PROGRAMAS DE OCIO ALTERNATIVO. Por su extensión en 
los últimos años, los POA destacan en el escenario del 
contexto de ocio. La escasa evidencia disponible no avala 
su eficacia como medida de prevención del consumo de 
drogas y alcohol.  En general, los POA requieren mayor 
fundamentación teórica y rigor en su evaluación, identi-
ficación de objetivos y de indicadores e instrumentos de 
medida relevantes y coherentes con los objetivos.  En su 
mayoría son experiencias dispersas y sin continuidad, lo 
que dificulta conocer su impacto. 

AGENTES DE PREVENCIÓN. Respecto a la gestión e im-
plementación de las acciones, se observan iniciativas 
que parten de entidades municipales (ej. servicios de pre-
vención comunitaria, concejalías de juventud, etc.) o de 
asociaciones y de plataformas de pequeño entorno. Sería 
aconsejable dar un papel activo y participativo a las pobla-
ciones diana sobre el diseño de estas acciones. 

GENERALIDAD. Algunas de las medidas no son especí-
ficas del consumo de alcohol y drogas, si no que están 
dirigidas a la promoción de la salud en general. 

EVIDENCIA y EFICACIA. Por lo general, el grado de eviden-
cia es todavía bajo y en ocasiones inexistente. La calidad 
metodológica de las evaluaciones es mejorable. Convie-
ne tener en cuenta que se trata de acciones preventivas 
en contextos reales y complejos, en los que se pueden 
identificar una gran cantidad de factores explicativos de 
la conducta de consumo. En consecuencia, incluso en las 
medidas con un grado medio de evidencia, resulta difícil 
conocer su eficacia. Es frecuente que las medidas evalua-
das se encuentren incluidas en programas más amplios 
con otras medidas que crean un efecto sinérgico. O, por 
el contrario, tratarse de experiencias piloto que se desa-
rrollan de forma aislada. Algunos estudios, evalúan indica-
dores de proceso en lugar de medir el efecto de la medida 
sobre el consumo o sobre el daño asociado al consumo. 

CULTURA DE EVALUACIÓN. El presente trabajo supone una 
primera compilación del conocimiento de las medidas de 
prevención del consumo de drogas y daños asociados en 
contextos de ocio. Los resultados de los estudios analiza-
dos evidencian una importante, aunque insuficiente, labor 
de evaluación de la utilidad preventiva de las medidas. A 
tenor de la realidad cambiante del ocio juvenil y la evolución 
del fenómeno del consumo de drogas, por una parte, y del 
desarrollo de nuevas intervenciones preventivas por otra, se 
necesita un mantenido esfuerzo para conocer su eficacia. 

Corresponde a la administración pública la puesta en mar-
cha de políticas que fomenten la cultura de la evaluación, 
y que promuevan los programas y prácticas basadas en 
la evidencia. 
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